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l is TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

. OA —En el Bolelin del i l fomíor se leían ayer 
tes lineas: 

las s i g ' S o r a de los diputados de T u r i n ha o f r e -
(iht v el espectáculo de una lucha de las más 

c i < f a E l S r Ricasoli hizo su in terpe lac ión, a 
polentas. .gtr0 de ]a Guer ra contestó dando 
laqUeea explicaciones. E l genera l Gar iha ld i tomó 
exteni hra para entregarse de una manera i ncohe -
la P3la Legaciones excesivas contra el min is ter io , 
rente ^ hasta echarle en cara que hab ia f o m e n -

; n M Í 

Este periódico se publica todos los dias, esoepto los 

D I A R I O D E D A T A R D E . b£Li¡ 

oh oh-iO'i k ob «oi^Bo 

-asniíiloB—. '¿OJ.Ek'C 
- n s v o l eai (ebtoo 1 faió, 
ÍJS xBjf^fíJítosí k ;aoi»iij 
j e lómot t i •• 
na áafiJqnioa se v t i o i i 

emúSl eoííJ—^.SJS^ ~ olo' 
'csitux) Oí 

i 
Lunes 22 de Abril de 1861. 

| aboi 

13 

«ti s • 

Hedaccion, Administración é Imprenta, calle de 
Hi ta , núm. 5, cuarto principal. NÚM. 464 

lleganao rra foofadeida en la I t a l i a mer id iona l . 
tad0 "Glabras produjeron en la Asamblea un t u -
EsuS en aue tomó parte la mayor ía , protestando 

i - más vivas demostraciones en favor del mi -
con WÁ rr i r iba ld i calificó a l ejérci to francés de 
e n S o porque ocupa á Roma.» 
^ r M o o M O . - L a s ú l t imas noticias de N u e v a -
V n i son del 6, y tienen, gran impor tanc ia . Se es -
: ufn haciendo grandes preparat ivos navales y 
ta w J s en N u e V Y o r k y otros puntos por el 
S e r n o federal. Se cree que ostos prepara t ivos 
í r o a n por objeto el bloqueo de los puertos d is i -
5 tes v el cobro de los derechos de aduanas. E s 
tas disposiciones mil i tares causan g r a n inqu ie 
t é - ' l J \n\ q[J-oivUf;J l 8 Í í ) ^ f e ^ ü i% v 

Tnrin 19 — L a población de Venosa (Nápoles) 
hi sido l ibertada de los par t idar ios de la reac
ción que hablan establecido un gob ierno p rov is io -
nal en nombre de Francisco I I . M e l p h i se encuen
tra en poder de los part idarios de Francisco 11. 
Se han enviado tropas con urgencia. Tamb ién han 
marchado fuerzas á las_ Calabrias a con tene r los 
movimientos reaccionarios. 

Marsella 19—No es cierto que haya sido pac i f i 
cado el reino de Ñapóles, m e í l 

El gobierno otomano ha recibido un par te de 
' la Rumelia en que se le anuncia una g r a n v ic tor ia 
contra los insurgentes de Montenegro y de la 
Herzegcwina. 

Ttmn 21.—Sn la sesión de ayer , el conde de 
Cayour demostró las dif icultades que hay para p o 
ner inmediatamente en activo servicio á los v o l u n -
ttirios. 

El Sr. Bix io manifestó en seguida que si el g o 
bierno le confiriese el mando de la división de vo
luntarios haria una especie de declaración de 
guerra, puesto que el mismo gobierno ha dec lara
do repetidas veces que su objeto es completar la 
unidad de I ta l ia con la anexión de Roma y Venecia, 
solo por la via pacífica y con el asentimiento de 
Francia. E l Sr. Bixio añadió que una chispa pue 
de poner fuego á toda Europa; que se sabe pos i t i 
vamente que Ing la ter ra se declarará contra quien 
provoque la guerra; que es preciso evitar una 
coalición contra I ta l ia , y que no se puede ménos 
de tener en cuenta los consejos de los gobiernos 
amigos. 

El gobierno di jo que no admitía el proyecto de 
Garibaldi relat ivo á armamentos. 

El ministro de la Guerra, Sr, F a n t i , manifestó 
que creia que en vista de las razones expuestas 
por e lS r , Bixio, los diputados pertenecientes al 
ejército garibaldino ret i rar ían la dimis ión de sus 
grados. 

Garibaldi interpeló a l conde de Cavour r e l a t i va 
mente al armamento nacional . 
; El con(ie de Cavour dió explicaciones que no d e 
jaron satisfecho á Gar iba ld i , quien d i jo que siendo 
alarmantes cuantas noticias l legaban del in ter ior y 
del exterior, insistía en la reorganización del e jé r 
cito meridional. 

La Cámara aprobó por 194 votos cont ra 77 la 
proposición incidental del Sr. Ricasol i , concebida 
en los siguientes términos: 

«Habiendo oido la Cámara las explicaciones del 
mmisteno, está persuadida de que este se ocupará 
convenientemente de la suerte del val iente e jé rc i -ÍLmeri?10Da!' aUmentando y reorganizando e f i 
cazmente nuestras fuerzas; y estando segura ade-

quien desoyen las Cámaras de Turin ahora de
muestra cuáles han sido sus constantes sueños 
y cómo entiende él la constitución de Italia re
volucionaria. Hé aquí sus principales bases: 

«La milicia nacional debe componerse de to
dos los individuos de 18^años á 53, dividi'érrdo-' 
se en estacionaria y movilizada. La milicia mo
vilizada la formarán los individuos de 18 á 35 
años, que habrán de organizarse como el ejér
cito regular, dándoles igual instrucción y el 
mismo sueldo. L a estacionaria quedará en sus 
casas con la obligación de ejercitarse en las ma
niobras y en el tiro al blanco, debiendo insti
tuirse este en todas las comunes.» Por último, 
Garibaldi pide que se abra un crédito de 30 mi
llones al ministerio de lo Interior en el presu
puesto de 1861, para atender á los gastos ne
cesarios, etc. /etc. 
. Este proyecto, según nos anuncia el telégra

fo, ha sido desechado, sin que las explicaciones 
del ministerio hayan satisfecho á Garibaldi. 
Tampoco es creíble que la proposición del señor 
Ricasoli haya contestado al célebre jefe de los 
voluntarios. Esperamos, pues, á ver si las rosas 
cogidas por el conde do Cavour no tienen algu
nas espinas. Lo probable es que las tengan, y 
muy punzantes. 

Entretanto, lord Palmerston confia que todas 
las cuestiones que hoy traen agitada á Europa 
pueden resolverse pacíficamente, si bien la ac
tual situación es susceptible de producir l a me
dia docena de guerras. L a contingencia no 
puede ser más deliciosa. Solo' el primer minis
tro de la reina Yicíoria goza del privilegio de 
apreciar de una manera tan extraña la marcha 
de los sucesos en Ct: mundo. Por supuesto lo ha 
hecho en un discurso de banquete, prometiendo 
á los revolucionarios italianos las simpatías del 
gobierno de la Gran-Bretaña, pero nada más 
que las simpatías. 

Las noticias de Polonia continúan siendo tris
tísimas. L a conmoción producida por las recien
tes desgracias de los polacos se extiende al in
terior del imperio ruso; el gobierno aumenta el 
rigor.en sus disposiciones, y hasta ahora no con
sigue reprimir el sentimiento de libertad que se 
ha despertado. Los periódicos rusos han recibi
do ÓFtleir de no ocuparse en los asuntos polí-
f c g ^ f o o i p s e i i i BÍ loq a&lvioq Í> p.oksnqxe zomi 

E n Francia el Senado .se ocupa en los medios 
de dar mayor lustre á la nobleza del imperio. 
L a discusión promovida'por el conde de Casa-
bianca, encargado de preíenfar el dictámen de la 
comisión, ha sido animada; sin embargo, se es
peran pocos resultados satisfactorios para los in-

^ W ^ l i i v JB! TD-oalono sb ¿ í á ¿u© í e o l d i k 
Los progresos de la crisis americana no se 

disfrazan ya ni aún por los diarios que más cui
dadosos se han mostrado en disminuir su im
portancia. E n la fecha de las últimas noticias 
que se han recibido de la gran república unida, 
ó sea el 6 de este mes, el pánico era completo. 
No se abrigaban esperanzaste que pudiera evi
tarse la guerra entre el Norte y el Sur, y si al 
fin estalla, fácilmente se concibe cuáles serán 
sus desastrosas consecuencias. 

raas de qUe ej sobierno gfl ocupat.á act ivamente en 
el armamento 
«en del dia.» o r -den ddadian»0y defen8a de la p a t n a ' paSa a 

el 4T/9 20nrQuedan el 3 por 100 francés á 68-30; 
di fpr/ / a ^ Í 0 ; el inter ior español á 47 3/8; el d i -
difendo a 41 3/8, y la amor t i z i b l e á 16 3/4. 

. Londres 20 . -Que ( i an los consolidados de 91 7/8 

DEL INTERIOR. 

M a w f T ? 0 - ~ f - A- R - l a S e ™ a . Sra, In fanta doña 
^ I t a á e n t L r f ^ ^ f COntÍnÚa ™ j o r a n d o - Hoy 
neral de! ^ t ' 7 hosPedílrá en la capitanía ge-

Por la f-flr^ r i-, v • Ejl i n Ian te saldrá mañana 
7 la I n f ^ f í p £ i r a l l a l f a o ^ h , si cont inúa !a mejoría, 

Cád ,'esresará el ^ n e s á Sev i l l a , 
la emnpr2if"~^^ e4sPera en la presente semana á 
Madera I Í K- cle,Austria) procedente de la isla de 
Conde de Cr i ve í i 0 gad0 ya para recib i r la el 

tra b t ' t í n t ^ a ü v ^ d f ^ MoütPensier se encuen-

ON EXTRANJERA,' 
en el P a r ^ Garibaldi batido por segunda vez 
el conde de C^10 de Tunn ' í á su antagonista 
un Mievo triii f0Ur sa}:)oreando la satisfacción de 
Pariamentarío ' El resultado de la discusión 
AJ. , ^ ' i a estaba dec previsto, sin que pueda lrSe Otro fant^ 
Consecuencias resPectó de sos t e n o r e s 
nes fe Asamhi ^orciue en tie^P03 de revolucio-
^biernos p i 110 C0Dstituyen siempre los 
tos advera * act!;ia|idad la lucha entre am-
^ s e contp ? Parece cierla- E l hábil ministro, 
en^aribal, aria gustoso con lo presente, ve 
^ Pz\krn í m arriarg0 recuerdo de lo pasado y 
tador, por ^]raride Para el porvenir. E l ex-dic-
Sario como p]COntrarÍ0' considera á su adver
s e á'la r«rmaj,or entorpec¡miento que se 
ni03> do[ tiJ&SPS de sus patrióticos desig-
no duda dó p l f Clraient0 y ^ertad de Italia; 

Cavrmp POrvenír ^Q tant0 teme el es-
? ^ decbr! ' y ^"^Pt' iando llegado el rao-

3 Patriota, T ap al sentimiento de todos 

D0"S creer ca a and0 0 bastante m ^ c e r -
? siefectiVampnt?0que{la C0media haconcluído, 
h e * * J ^ m ^ es así, natural parece que del 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Nueva-Orleans 20 de Marzo de 1861. 

W» sur ian o„ • ' UdLurai pa 
. ^SS^ acontecimientos. 
d0 al Wrlamenî n™ 6̂̂ 0̂  ^ present i-riamentopor el solitario de Caprera á 

Desde mi ú l t i m a de 1.° del corr iente, pocas c o 
sas han ocurr ido que merezcan ocupar la atención 
de V . T o d o cont inúa t ranqu i l o , y hay muchas p ro 
babi l idades de que estas diferencias terminen p a 
cíf icamente, porque L i n c o l n adopta una pol í t ica 
conci l iadora, y porque el temor de una guer ra que 
ar ru inar ía á Nor te y Sur , hace buscar la solución 
de este asunto en arreglos d ip lomát icos. 

Por los periódicos de este país habrá V . conoc i 
do el discurso del presidente de los E s t a d o s - U n i 
dos. Cada cual lo comentaba á su manera, y en un 
p r inc ip io creíase generalmente que bajo palabras 
de conci l iación y de paz se ocul taba el designio de 
ob l igar : a l Sur con la fuerza á que obedeciese a l 
gobierno federa l . 

Era muy na tu ra l que se hiciesen semejantes s u 
posiciones, porque en el Nor te se tiene una idea 
equivocadísima de esta cuest ión, y los republicanos 
han gr i tado y amenazado de una manera que ha
cia presumir en su je fe el deseo de inaugura r el 
mando con medidas v io len tas . 

Pero como nada ha dicho el gobierno de W a s 
h ing ton que pueda just i f icar estos temores, y como 
por el cont rar io , permanece quieto dando t iempo 
al Sur para que consolide y perfeccione su o b r a , 
ya se empieza á creer aquí que las palabras de L i n 
coln eran sinceras, y los ánimos se han calmado 
mucho. L a confianza ha renacido en el comerc io ; 
se efectúan operaciones de impor tanc ia , y todo va 
^ornando el aspecto de t ranqu i l i dad y bienestar 
que esto presentaba hace cuatro meses y que se 
creia perdido para mucho t iempo. 

No podia ser de ot ra manera, señor d i rector ; el 
Nor te es impotente para hacer la guer ra y vencer 
E l gobierno federal no puede recur r i r á la v i o l e n 
cia porque carece de recursos. E l te r r i to r io que 
comprenden los Estados disidentes es muy extenso 
y un' ataque por t ierra sería una locura que no p r o 
ducir ía bue i resul tado, porque no puede p r o d u 
c i r lo . 

Las costas cuentan, as imismo, muchas mi l las , y 
siendo escasa la armada federa l , la guer ra po 
mar es también imposib le. 

Pe.ro he v is to que casi todos los periódicos del 
Nor te dan un consejo a l gobierno de Wash ing ton 
asegurándole que si lo toma está completamente 

^ ^ ^ - ^ f ^ ' S f ^ ^ v t v i »A eop m h KOÍÍOI 

Este consejo es el de bloquear los puertos del 
) _ ! ÍMJp oiiaio o í M oi&q» ;TO80J1 lilfllíqsl» .'U oí* 

L a idea me parece i r rea l izable, y tan to más 
cuanto que el objeto es impedi r la exportac ión de 
algodones. 

Esta exportación es absolutamente necesaria, para 
el entretenimiento de las fábricas de tej idos que 
hay en I n g l a t e r r a , Francia, España, Bé lg ica , etc. , 
y aun en el Nor te mismo. L a indust r ia a lgodonera 
no puede supr imirse ni aminorarse así repen t ina 
mente sin un t rastorno genera l , inmenso y g r a v í 
s imo, tanto en el órden comercial como en el p o l í 
t ico. Esta fabr icación a l imenta á mil lones de. f a 
mi l ias , y estas fami l ias no deben, no pueden m o 
r i r de hambre, que es lo que se conseguiría i m 
pidiendo la extracción de la pr imera mater ia . 

L o s gobiernos europeos, previendo tales i n c o n 
venientes, habr ían t ra tado de ev i tar ese t rastorno 
en el caso de que L inco ln hubiese intentado el b l o 
queo de los puertos mer id ionales. Esto sin contar 
con que se hubiera hecho e l contrabando, porque 
cuando se t ra ta de asuntos de tamaña ent idad, f á 
ci lmente se encuentran medios de bur la r la v i g i 
lancia del enemigo . 

Ot ro tanto sucedería con la percepción de los 
derechos de aduanas si el gobierno general qu is ie
ra hacerla por medio de buques de guerra que se 
si tuar ían á la entrada de los puer tos. 

Los abol icionistas han creído que de esta mane
ra desaparecerían los recursos del gobierno de los 
Estados confederados. Los abol ic ionistas han cre i -
d{> mabicr &\ .eoioofi obaed/s obfibifiog E 

L o s buques extranjeros pagarían en semejante 
caso derechos a l gobierno federal y derechos a l 
gobierno del Sur. Esto t raería necesariamente re-a
clamaciones de parte de las potencias europeas, y . 
buen cuidado tiene L inco ln de conserva r los p o 
cos amigos que le quedan en el viejo cont inente. 

Y tan es así, que ha declarado públ icamente su 
resolución de no inquietar en este asunto á los r e 
volucionarios.. L i nco ln es hombre de buen j u i c i o , y 
comprende que la recaudación por este método es 
no solo mora l sino mater ia lmente impos ib le . 

A l pago de los derechos de aduana preceden 
siempre m u l t i t u d de pequeñas operaciones, como 
son el reg is t ro , l a confrontacron de los manif iestos 
cOn la carga , etc. , y esto, que en un puerto se h a 
ce con fac i l idad, es de imposib le práct ica en a l -
W : á H t m r . e í v i A .18 I s ^ ̂ sb i — . S O d A M .18 !3-

Así lo ha comprendido L incon ln , y ha c o m p r e n 
d ido , por lo t a n t o , que sobre los males que las 
aduanas flotantes causarían, el Cobro de derechos 
tendría su poqui to de r idículo, del que' no dejarían 
de aprovecharse los enemigos.del pres idente. 

Ya di je á V . , señor d i rector , en una de mis an te 
riores, que la inmensa r iqueza agrícola de los E s 
tados-Unidos procede del Sur, E l a lgodón , el a z ú 
car y el tabaco, son géneros do exportación cuyo 
val©r asciende anualmente á más de 200 mil lones 
de duros, Y como son géneros de que no se puede 
carecer en Europa, las naciones fabr i les t ienen que 
apoyar el mov imiento del Sur. Si ayudaran a l 
Nor te á sofocar lo, ellas mismas labrar ían su ru ina ; 
el t r iun fo del Nor te sería la señal de la decadencia 
del sistema de t raba jo reinante hoy , y tras la abo
l ic ión dé la esclavi tud vendría la postración de la 
ag r i cu l tu ra . 

Po r i gua l razón que las potencias europeas n e 
cesita el Nor te de la amistad de su r i v a l , y bien se 
ve que el presidente de los Estados-Unidos no es
casea medidas que, tarde ó temprano, puedan p r o 
porc ionar una reconci l iac ión. 

A h o r a se t ra ta , según parece, de evacuar los dos 
fuertes que aún permanecen en poder de t ropas 
federales; el de Sumter en Char les ton ( C a r o l i n a 
del Sur) , y e l de Pickens en la bahía de Panzaco-
la (F lo r ida) . 

L i ncon l har ia perfectamente resolviéndose á dar 
este paso. Los ánimos se calmarían ta l vez, y no es 
imposib le que esta de te rminac ión , y otras como 
esta, sean el fundamento de un ar reg lo entre a m 
bos par t idos bel igerantes. 

del Nor te , Y como en mi concepto h u m i l d e esto es 
perjudicial ísimo á nuestros intereses en A m é r i c a , 
procuro refutar errores de cuya propagación p u e 
den surg i r graves males para nosotros. 

E l públ ico creo que es cierto cuanto le d i cen , y 
en cuestiones de esta índole debiera tener pre
sente nuestro ant iguo proverb io : de luengas t ier 
ras. . . 

En m i próx ima, señor d i rector , d iscurr i ré sobre 
las relaciones que á mi entender deben mediar e n 
t re España y esta naciente repúb l i ca .—E. R. T. 

SECCION OFICIAL, 

(Gacela de ayer.) 
, i 'lOnafi l a / i i v i a a obso** ítfpfnvoKi fjaí>n oigolo oe^i 

PRESIDENCIA DEL COiSSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S. M.—Excrao. señor: 
E l Excmo, señor marqués da S m Gregor io , pr imer 
médico de cámara de S. M . , me dice á las ocho de 
la mañana de hoy lo que sigue: 

«Excmo, señor: S, A . R. la Serma. Sra. In fan ta 
doña Mar ía de la Concepción se hal la hace a l g u 
nos dias aquejada de las molestias de una d e n t i 
ción d i f íc i l y penosa. 

: Estas molestias han tomado desde ayer el carác
ter de graves con la apar ic ión de una tosespasmó-
dica que produce insomnio, y puede desordenar la 
acción del sistema nervioso. 

L o cua l , prev ia la vénia de S. M . , pongo en c o 
nocimiento de V , E. psra los efectos consiguientes.» 

L o que traslado á V . E, de,órden de S. M , para 
i los ,efectos oport tmos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palac io de 
Aran jue^ 20 de A b r i l de 1861,—El duque de B a i -
lén .—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q, D. G) . y d e 
más augusta real f am i l i a cont inúan en aquel rea l 
sit io sin novedad en su impor tan te sa lud. 

(Gaceta ¿e hoy.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S. M .—Excmo. señor: 
E l Excmo. señor marqués de San Gregor io , p r i 
mer médico ;de cámara de S. ,M'. , me dice á las 
ocho de la mañana de hoy lo s iguiente: -
' «Excmo, señor: S. A . R. la Serma, Sra. I n 

fanta doña María de la Concepción ha pasado la 
noche con bastante t ranqu i l i dad . L a tos, que es 
el síntoma dominante ds l m a l , es ménos f r e 
cuenté é in te \sar.y cambia favorablemente de c a 
rác ter , • ; h oJoovó-ní iob 0J. . « a Is.abaal ínay Í 

L o que de.órden de S. M . t ras lado á V . E, para 
losefectoa con venientes.)) -
. Dios guarde á V , E, muchos años. Palacio, de 

Aranjuez 21 de. A b r i l de 1861.—El duque de B a i 
lón ,—Excmo. señor presidente del Consejo de rai-
aistEWtiq'dí) oí ob obr,rj(iov| v.ii .x 'doalA "«b obslu.0] 
| eaaoíoibno» sb 0 ¿ 6 i i # - 4 4 b i m r i a í noÍMbnoa JB! n 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y d e 
más augusta real fami l ia cont inúan en aquel real 
sit io sin novedad en su impor tan te sa lud. 

De todos modos, si la Un ion vo lv ie ra á o r g a n i 
zarse, los derechos del Sur estarían per fec tamen
te garant izados. 

Si esto sucede (que es muy difíci l) nunca sería ba
j o la adminis t rac ión del actua l presidente mister 
L i n c o l n , 

Yo creo que este se resolverá á evacuar las ya 
dichas for ta lezas, porque el hecho solo de conser 
va r los fuer tes impl ica la idea de emprende r l a 
guer ra ; y el dia que el gobierno federal hiciese dis 
parar el pr imer t i r o , sería el de la separación def i 
n i t i va de l Sur entero . L o s Estados mer id ionales, 
que hasta ahora han procedido con mayor mode 
rac ión , anuncian el proyecto de unirse á sus h e r 
manos si estos ú l t imos se ven amenazados. Para 
poner este proyecto en p lanta, quizás no sea nece
saria la declaración de guer ra ; basta lo más míni 
mo para que se resuelvan á real izar lo. 

Todo esto prueba que la repúbl ica de los Es ta 
dos confederados de Amér ica cuenta con seguros 
elementos de v ida y de prosper idad. Esto debemos 
tenerlo muy en cuenta los españoles. 

Muchos periódicos de M a d r i d reciben cor res
pondencias de Lóndres y de N u e v a - Y o r k , en que 
por ignoranc ia ó por mala intención se estampan 
narraciones de hechos inexactos, que n i han suce
d ido n i probablemente sucederán. Hasta l l egan á 
decir que en el Sur «stamos mur iéadonos de 
hambre . 

Como la distancia impide á ¡os lectores re formar 
opor tunamente su ju i c io , y como la opinión p ú b l i 
ca se ext ravía con semejantes absurdos, creo que 
es m i deber dar idea, como lo he hecho, del verda
dero estado de la cuestión que aquí se ag i ta . 

L a i n t e i i c i o u de los que envían los escritos á que 
a l u d o es la de crear en España simpatías á favor 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO, Sa. MARQUES DEL DUESO, 

'•xtracto de la sesión celebrada el dia 20 de Abr i l 
de^jSQtUr., o^ííbb oY .oJaa>i{oi 

Se abr ió á las dos y cuarenta minutos, y leída 
e l acta de la anter ior , fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que los señores 
D, Lorenzo Ar razo la y conde de Mi raso l excusa
ban su fa l ta de asistencia á las sesiones por h a 
l larse enfermos. 

Pregunta del Sr. Calonge. 

E l señor min is t ro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Estoy dispuesto á contestar á la pregunta del se
ñor Calonge; pero desearía que S. S. la r e p i 
tiese. 

E l Sr. C A L O N G E . — M í pregunta se reduce á 
saber si S, S., en cumpl im ien to de un c o m p r o m i 
so y de una obl igación que aquí reconoció tener , 
ha pasado a l t r i buna l competente unos autos de 
que me ocupé en la sesión del 21 de Febrero . 

E l señor min is t ro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Recordarán los señores senadores que in terpelado 
por el Sr, Calonge sobre una sentencia de de la 
Audiencia de M a d r i d , manifesté m i extrañeza de 
que S. S, trajese ese asunto a l Senado, y más no 
habiendo agotado los medios que la ley le conce
día; y por un exceso de deferencia hácia S . S . , 
añadí que si estaba cansado de luchar en los t r i 
bunales, podia hacer una de dos cosas: ó enterar 
indi rectamente de la cuestión a l t r i buna l S u p r e 
m o , ó quejarse a l min is t ro de Grac ia y Jus t i c i a , 
que sí lo creia conveniente y j us to , har ia que se 
exigiese la responsabi l idad á los magistrados. Este 
fué el compromiso que acepté; pero esto era en e l 
supuesto de que S. S. hubiese agotado los t rámi tes 
antes de t raer su quere l la á este l uga r . 

Interpelación del S r . Alcalá Galiana. 

E l señot min is t ro de HACIENDA. (Salaverr ía), 
—Es toy dispuesto á contestar á la in terpelac ión 
del Sr, A lca lá Gal iano sobre concesión de p e n 
siones. 

E l Sr. A L C A L A G A L I A N O , — N o ignora el Se
nado que hace días corre en conversaciones p a r 
t iculares una queja sobre el abuso con que esas 
pensiones se vienén concediendo; queja, señores, 
muy fundada, pues esos proyectos de ley se r e p i 
ten con demasiada frecuencia, sin venir del g o 
bierno de S; M . Conozco que su or igen está en la 
in ic ia t iva que la Const i tución concede, y yo res
peto, á los indiv iduos de ambos Cuerpos colegis la-
dores; pero esa misma i n i c u t i v a , ¿no está consig--
nada én todas lás Constitucionefi?'¿Y acaso se ha 
visto hasta estos ú l t imos t iempos que se concedan 
esas pensiones sia ser propuestas por el gobierno?' 
No en verdad j n i eso suc-íde en I n g l a t e r r a , donde la 
Cámara de los comunes tiene los cardones dSÍ bo l 
s i l lo, según oí so .i ice; pero sin abusar de ese de
recho por lo mismo do L íbe r al l í costumbres. Pues 
b ien: el gob ierno de S. M..debe ayudar á que se 
creen esas costumbres entre nosotros. 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — E l tír. A l 
calá Gal iano ha buscado en la personal idad de l 
.'-•obierno un como editor que responda de actos 
; . uo son suyos ; actos que no merecen tampoco 

>; púcio que S. S. ha hecho de olios , siendo como 

son decisiones de los Cuerpos colegisladores; por 
lo cual no puedo ménos de protestar cont ra ese 
modo de ver , como ind iv iduo que soy del gob ierno 
y de una de las Cámaras. | , . • BOÍISOIUO ra ¡RH 

E l S r , A L C A L A G A L I A N O — E l señor m i n i s 
t ro no ha presentado mis argumentos d« la m a n e 
ra que yo lo he hecho. Y o no he dicho que e l . g o -
bierno tenga una mayor ía sumisa : lo q u e ' h e 
dicho y sostengo es que el gobierno debe tomar 
parte en todas las cuestiones impor tantes, como lo 
son pr inc ipa lmente las que afectan á los gastos 
públ icos, sin que por eso pueda entenderse haberasq 
yo dicho que los indiv iduos de los Cuerpos c o l e 
gisladores se excedan de su prerogat iva . Ent re
tanto , aun cuando no se excedan, ¿quiere esto d e 
cir que todo lo que hacen los Cuerpos c o l e g i s l a 
dores l leva el sello del acierto? No , y por eso v o 
t o , como votamos muchos, en la minoría. 

E l señor presidente de l CONSEJO D E M I N I S 
T R O S (duque de Te tuan) .—El Sr. A lca lá Gal iano, 
que-no ha impugnado las pensiones cuando debía 
ó podia hacer lo, ha quer ido dar hoy una lección á 
los Cuerpos'colegisladores,, , (El Sr. Alcalá Ga l ia 
na.—Se equivoca S. S.) Me^sostengo en lo d icho , , , 
{ E l S r . Alcalá Galiano.—S. S. sesostendrá en lo d i - ¡I 
cho,- pero yo le demostraré que se equivoca;) Como 
ducho en las lides par lamenta r ias , sabe S, S. que 
no debe in ter rumpirse á nadie en el uso de su d e -
réch©sl) Bsaobaaibtt i afti slnsgaiq k ú u v A o i m i d o g 

E l Sr. A L C A L A G A L I A N O , — E l Senado ha v is 
to el espír i tu de conci l iación que ha acompañado á 
mis p r imeras palabras, y por lo tanto no está j us 
tif icado él ataque que me íia d i r ig ido el señor p r e 
sidente del Consejo de ministros; ataque i nú t i l po r 
otra parte en lo que á mí concierne, pues anciano 
y todo como soy, n i me in t im ida en este puesto el 
poder deS. S., n i su sonrisa me tu rba , n i .su ceño 
me amedrenta. 

El, señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Es. deplorable la situación de ios m in is 
t ros . No atacan, pero se defienden; y entonces se 
dice que eso no es pe rm i t i do , que fa l tan a l decoro 
de estos Cuerpos. •• ob ?o no&bnoo Ü J 

E l S r . A L C A L A G A L I A N O — R e p i t o que no he 
atacado a l minister io: por lo demás, el seúor P r e 
sidente del Coosejo de ministros no ha atacado t a m 
poco ai Senado, sino solamente á un senador, cuya 
voz ha quorído ahogar . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — Q u e d a terminado este 
inc idente. 

Ocupando en seguida la t r ibuna el Sr. T o r r e 
Rojas, leyó el d ictamen re la t ivo a l proyecto de ley 
sobre conceder pensión á varias viudas y h u é r 
fanos de médicos y c i ru janos , y el Sr. p res i 
dente anunció que se impr imi r ía y se repar t i r ía , 
señalándose dia para su discusión. 

Ac to continuo se leyó por p r imera vez la siguien- • 
te propos ic ión. 

wP idoa l Senado se s i rva declarar que el m in i s 
t ro de Gracia y Just ic ia desatiende sus deberes, 
siempre que teniendo noticias de quejas a t e n d i 
bles sobre la admin is t rac ión de jus t i c ia , no somete 
el conocimiento y aclaración de estos hechos a l 
t r i buna l correspondiente, para que sí hay. l u g a r 
sea efectiva la responsabi l idad prescr i ta en el a r 
tículo 70 de la Consti tución del Estado , y en todos 
casos se conserve á la a l tura que merece y necesi
ta la reputación y buen nombre de la m a g i s t r a t u 
ra española.—Palacio del Senado, 20 de A b r i l de 
1861.—Eusebio de Calonge.» 

ÓRDEN DEL DIA. 

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo 
una pendón á doña Saleiad Gómez, viuda del p r i 
mer comandante que fué de infantería D. Ramón 
Maestro^ j en su defecto á la hi ja de ambos doña S a -

cramento. 

Ver i f icada dicha votac ión, fué aprobado el rehe
rido proyecto de ley por 60 bolas blancas cont ra 
22 negras, habiendo sido 82 e t to ta l de señores vo 
tantes, y 42 su mayoría absoluta. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o habiendo más asun 
tos de que ocuparse la Cámara, se avisará por pa-»-
peletas para la pr imera sesión. 

Se levanta la de este día. 
Eran las cuatro. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Abr i l 
de m i . 

Se abr ió á las tres ménos cuar to , y leída el acta 
de la anter ior , quedó aprobada. 

E l Sr. Fa lguera pidió que constase su voto c o n 
forme con la mayoría en la votación de ayer. 

Se anunció que el Sr. Gómez no podia asistir á 
las sesiones por hal larse enfermo. 

Pasaron á ¡a comisión las peticiones presentadas 
en secretaría en la ú l t i m a semana. 

ÓRDEN DEL DIA. 

b' su i 'líí' & f i F ^ í é ^ V ; í 
Sin discusión se aprobó e l d ic támen sujetando a 

reelección a l Sr. Remírez, 
Igua lmente sé aprobaron los que sujetaban á 

reelección á los Sres. B a y a r r i y Ríos Rosas (don 
Francisco), 

Peticiones, 
.: • . : ; , | 

Se leyó e l d ic támen sobre la pet ic ión núm, .138,. 
que decía asi: 

«Varios dueños é interesados en buques , de va-;, 
por , acuden con una instancia haciendo observa 
ciones acerca de la proposición de l e y presentada , 
por el Sr, Fíguero la en 3 de Enero ú l t imo , y s o l i 
c i tan se hagan a lgunas alteraciones en su a r t i cu - , 
lado, y que se establezca que para ciertos oficios de 
naves.de vapor puedan ser admit idas' personas no.: 
matr icu ladas. oJ 

L a comisión es de d ic támen que pase a l señor 
min is t ro de Mar ina.» 

E l Sr. P O R G A S . - V a r i o s armadores de Ba rce 
lona l l aman la atención del Congreso hácia los i n - . 
convenientes que encuentran para t r ipu lar .sus bu-r,. 
ques. L o miamo le acontece a l Estado á pesar dei 
la ley . Se han pedido este año 4,000 mariaeros, lo 
que supone 16,000 hombres ocupados en la m a r i 
na; y siendo e lnúmerodemat r i cu ladosSOó 90,000, 
el Congreso podrá calcular lo que perjudica a l i 
t ráf ico e l tener la qu in ta parte destinada a i s e r v i 
cio. Hay escaso número de matr iculados para la? 
mar ina mercante. L a ordenanza de matrículas se? 
dió en 17.17, durante e l reinado del nieto ;o 
L u i s X I V , y la pr imera ley de matrículas data ¿Iftl 
1751. Desde entonces empezó á decaer la mar ina , y 
desde 1802, en que se completó el sistema r e s t r i c 
t i vo , ha ido decayendo el personal de m a t r í c u l a s 
oof"nra-C!XpÜS1CÍOn que obra ea la ' "esa, l l e g ^ i a 
224 indiv iduos ios que han salido en cuatro 
del pueblo de Vinaroz, 

E l ma l , pues, es g rave ; la re forma de las l.-y-'s 
marí t imas es urgente ; y si bien las autoridades t io - j 
nen tolerancia con los armadores, es preciso que 
esa to lerancia se convier ta en ley. Para los SSU-
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n,ies de vapor es urgente que una mi tad pueda no 1 
i r matr icu lada. Para ciertos oficios de a bordo no 
«p necesita ser mar inero. r^r, o í 

E l señor marqués de SAN C A R L O S . - S o l a m e n -
te por observar la práct ica establecida, ^ l e v a n -
oPcomo i n d i v i d u ó l e la comisión ^ o n t e s ar a l 

Sr . Porgas. L a comisión ha adoptado ^ forraula 
más favorable á los pet ic ionar ios, y se complace en 
haber dado ocasión al Sr. Porgas para h ^ r ob 
servaciones nuevas, que no dudo t 6 " ^ 1 1 ^ ! 
el gobierno para resolver este punto tan impor 

^ S i n más discusión, quedó - P ^ f ^ ^ ¿ ^ l a ¡ 
Se aprobaron sin discusión los r e l a j o s a las 

peticiones núm. 139 y ^^S"'60^6?' 149 aUe 
Se leyó el re la t ivo á la pet ic ión n u m . 149, que 

M M u n t a prov inc ia l de agr i cu l tu ra indust r ia y 
comercio de Barcelona solic.ta se modif ique la ley 
de sanidad, á fin de que los pasajeros, m n o m i 
nal ni numéricamente, tengan que anotarse en las 
patentes de los buques, declarándose la vía de mar 
completamente, l ibre al i gua l de las vías férreas y 
otros medios de comunicaciones terrestres. 

L a comisión propone que pase al señor min is t ro 
de la Gobernación.» 

E l Sr. P O R G A S . — L a ley actual de sanidad es
tablece que no puedan embarcarse pasajeros sin 
pasar nota de ellos á las oficinas. L a j un ta de 
agr icu l tu ra de Barcelona propone la l iber tad de 
tráf ico entre puertos españoles, pues por t i e r r a , 
los viajeros no necesitan autor ización. Si quere
mos fac i l i ta r el movimiento en nuestro país, es 
preciso qu i ta r las trabas que se oponen a l v ia jero 
de punto á punto de España. Cuando en el i n t e 
r io r tenemos supr imido todo refrendo de docu 
mentación, ¿lo hemos de tener de puer to á puerto? 
L a l ista se fo rma de dos á tres horas antes de sa 
l i r el buque; pueden l legar v ia jeros en el m o m e n 
to de marchar el v a p o r , y t ienen que quedarse 
en t ier ra por haber pasado ia hora de enviar las 
l istas. — .avr.;1.-.'^ vúüolk' ! 

L l a m o , pues, la atención del gob ierno sobre es -
tsis indicsciones 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno tendrá presente las indicaciones de su 
señoría, que me parecen jus tas , y resolverá lo más 
conveniente. 

Sin más discusión quedó aprobado e l d ictámen. 
Se leyó el re la t i vo á la pet ic ión n ú m . 150, que 

decia así: 
«La diputación prov inc ia l de la ciudad de L é r i 

da solicita que el Congreso nombre una comisión 
especial para que, estudiando los antecedentes 
que deben obrar en el minister io de Pomento , 
proponga á su del iberación la construcción de un 
fe r ro -ca r r i l que, part iendo en Lé r ida del de B a r 
celona á Zaragoza, vaya á penetrar en Francia 
por Co l l de J o u . 

La, comisión es de dictámen que pase a l señor 
min is t ro de Pomento.» 

E l Sr. A B A D E S . — N o es mi ánimo combat i r e l 
dictámen, que está en su lugar ; pero yo no c u m 
p l i r ía m i deber si no dijese algunas palabras para 
l lamar sobre esta petición la atención del Cong re 
so y del gobierno. Se t ra ta de abr i r una v ia c e n 
t r a l que ponga en comunicación el P i r ineo cent ra l 
francés con las provincias de Va lenc ia , A r a g ó n , 
Navar ra y Cata luña. Esta cuestión hay que reso l 
ver la con pulso, pues que puede her i r esa creencia 
de que no conviene per forar la carrera del P i r i neo . 

Yo no quiero tocar esta cuestión: mis ideas se 
mirar ían como hi jas de mi car rera . Pero que la l í 
nea se abra es absolutamente indispensable, y a 
sea por los A ldu ides , ya por Huesca, ya por el pun
to más fáei! y prefer ib le, que señala la d iputac ión 
de Lé r i da . L a capi ta l de esta provincia está p r e 
cisamente en un punto equidistante de los dos m a 
res; a l l í desembocará la via de Tar ragona , y ha de 
l legar un dia en que sea indispensable resolver es 
ta cuestión. 

Uno , pues, mis ruegos á los de la d ipu tac ión de 
L é r i d a , para que, hechos los estudios, se concen
t ren todos en manos del g o b i c r n O j y consideren 
este punto con la detención que eicaso requiere. 

E l Sr. M O D E T . — Y o uno mis ruegos á los del 
Sr. Abades, para que se estudie la cuest ión; y d e 
seo que de todas las aldeas fronter izas se horade 
el P i r ineo y se hagan caminos de h ie r ro á Par is . 

E l Sr. DE P E D R O . — D e b o l l amar la atención 
del gobierno hacia un punto impor tante . E l señor 
Abades ha manifestado la inconveniencia de abr i r 
una l inca cent ra l , y ha defendido la l inea de L é r i 
da . S. S. ha expuesto Ihs razones que ha creído 
convenientes en apoyo de su op in ión , y entre ellas 
ha dicho que esa línea era l a más cent ra l y más 
fác i l . Yo debo decir que debe estudiarse la cues
t ión muy detenidamente, y dejar que la resuelva 
la ciencia. En m i concepto, el punto de part ida d e 
be ser Zaragoza, atravesando por Huesca y yendo 
á parar á Gavarníe. E n su d ia , el gob ierno debe 
tener presente esta línea. 

E l Sr. A B A D E S . — D e b o decir a l S r . De Pedro 
que i a conveniencia de prefer i r el d is t r i to Je L é 
r ida no puede ser obstáculo á otros t rabajos. Los 
únicos que hay hasta ahora autorizados p reven t i 
vamente son los de esta línea. Si se ha de adoptar 
un método f ác i l , es necesario seguir el cauce de 
uno de los dos r ioa, el Noguera Pa l la resa , ó e l 
Noguera Rivagorzana. 

Por lo demás, con los estudios que se hagan , el 
írobierno propondrá lo más conveniente. 

E l Sr. DE P E D R O . — T a m b i é n existen estudios, 
y hasta un proyecto perfecto, en la via que yo d e 
fiendo. Según la idea del gobierno, Zaragoza d e 
be ser una plaza de pr imer órden, y por tanto es 
de un grande interés nacional que sea el punto de 
par t ida de ese fe r ro -ca r r i l cent ra l . 

Sin más discusión, quedó aprobado el d ic támen. 
S in discusión se ap robá ron los re la t i vos^á las 

peticiones n ú m . 151 y siguientes, hasta la 154. 
Se ^eyó el referente á la petición 155, que d e 

cía así: ' í 0 m K . ' i t raa i l ^¿ /L - fí^jn-Alaa-
aLa j u n t a p rov inc ia lde agr i cu l tu ra , industr ia y 

comercio de Barce lona, sol ici ta se acuerde la me
dida que corresponda, á fin de que se supr ima e l 
derecho de cuatro maravedís por tonelada que 
pagan a l gremio ó cofradía de San Te lmo los b u 
ques que salen de aquel puerto pertenecientes á la 
corona de A r a g ó n , por los perjuicios que con el lo 
se causan al comercio mar í t imo. 

L a comisión es de dictámen que pase a l señor 
ministro de Mar ina.» 

E l Sr PORGAS.—Tengo que l l amar de nuevo 
l a atención del gobierno, en vista de esta pet ic ión 
de la iunta de agr icu l tu ra y comercio de Barce lo 
na , contra la éxaccion especial de un derecho de 
tonelada á los buques de la corona de A r a g ó n que 
ent ran ó salen del aquel puerto. Señores, la ley no 
autor iza estas exacciones especiales, y parecerá 
imposib le que semejante pago sin conocimiento del 
gobierno, se esté efectuando, fundado en una ce -
dula de 1424 conf i rmada en 1480. En 1850 se a b o 
l ieron los ant iguos gremios de mar, que se t r a s -
formaron en sociedades de socorros mutuos. Des 
de entonces cesó esta exacción en todos los puer 
tos , y solo on 1852 se continuó cobrando en Barce-
iona, porque así lo dispuso el g remio . 

benoree, cuando tenemos recargos y contr ibucio
nes generales, es inconveniente que se tolere que 
un gremio se er i ja eu nuevo noder, é imponga con-
tnbuciones sóbrelos buques ágenos. L l a m o , pues, 
la atención del gobierno sobre este abuso. ranZaqUe r Í P la marina autor iza esos 
gremios de mar ; pero los autoriza para que ellos 
se socorran mutuamente con sus fondos no nara 
imponer contr ibuciones sobre la aVenn P 

E l Sr. M O D E T . - E l Sr. Porgas río h i f 
r iado el d ictámen. Yo uno mis ruegos á loVsuZl 
para que el señor ministro de Mar ina proh iba Í«a 
exacción. * esa 

Sin más discusión quedó aprobado el d ictám 
Se suspendió esta discusión. ieo. 

Fer ro -car r i l de Granollers á San Juan de las Aba
desas. 

Continuando la discusión sobre la to ta l idad del 
dictámen de la mayoría de la comisión, d i jo 

E l Sr. FAGES.—Señores , después de las consi
deraciones que he hecho en los dias anter iores, 
me sentía poco dispuesto á tomar la palabra en la 
to ta l idad del p royec to ; pero no puedo dejar de 
contestar á ciertas apreciaciones del señor min is t ro 
de Pomento. S. S. supone que toda Cataluña ha 
reclamado la presentación de este proyecto des
pués de presentado el de las cuencas carboníferas, 
y que ha hecho esa reclamación en el sentido del 
proyecto que se discute. No es exacto que toda 
Cataluña haya pedido eso, n i ménos que lo hayan 
pedido todas las diputaciones. Acerca de las de 
Tar ragona y Lé r i da nada consta; la d iputac ión de 
Barcelona pidió para el la el favor que se o to rgara 
á las vias más pr iv i leg iadas , repugnando la sub
vención, hasta que al fin la aceptó; y la diputación 
de Gerona, no solamente no acogió la idea de la 
subvención, sino que expuso contra e l la. 

Conste, pues, que no todas las provinc ias de 
Cataluña represen ta ron : no representaron más 
que dos, y de ellas cada una en dis t in to sentido. 

E l señor min is t ro de P O M E N T O . — E l Sr. Pagés 
ha hecho un elogio merecido de Gerona, porque 
ha sido de las mas heróicas de la monarquía. E l 
gobiernp se interesa por esa prov inc ia ; pero t iene 
que atender más á los intereses del país que á los 
d e l o c a l i i a d . Es cosa de sentido común que los 
carbones tenían que l levarse donde hay comercio, 
animación y v i da , como en el puerto de Barcelona, 
y comparar le con Rosas puede caber en la cabeza 
del Sr. Pagés, pero no cabe en la de l min is t ro de 
Fomento. í Mve rloaeD) 

Ese elogio de su provincia puede serv i r a l señor 
Pagés para su reelección, y el gobierno lo r echa 
za; pero al decir el min is t ro de Fomento que el 
comercio, las autoridades y la mayor parte de las 
corporaciones de Cataluña han representado en f a 
vor del fe r ro -ca r r i l á San Juan de las Abadesas, 
no ha podido decir que hubiera representado t a m 
bién Gerona. 

E l Sr. F I G Ü E R O L A . - C u m p l o el tercer turno 
para contestar. E l Sr. Pagés ha dado un ú l t imo 
resúmen desús d iscursos; pero de la to ta l idad del 
d ic támen no ha t r a t a d o : S. S. se ha entretenido 
en caut ivar simpatías en Gerona y Sabadel l . En 
Sabadel l , personas tan impor tantes como el señor 
T u r u l l , su d iputado, desean que el camino se haga 
pron to hácia V i c h . 

Por lo demás, la naturaleza ha hecho bueno el 
puerto de Rosas; pero los" hombres no van a l puer
to de Rosas, , y sí a l de Barce lona, donde entran 
7,000 buques al año. Yo deseo que Rosas crezca; 
pero si en 1859 entre impor tac ión y exportación ha 
representado m i l l ón y medio de reales, mientras 
Barcelona,representa 365 mi l lones, ¿cómo quiere 
S. S. comparar a Rosas con Barcelona? Po r cons i 
gu iente , creo que S. S. no debía haber repet ido 
lo que ha dicho en su discurso. 

Acordóse que se pasara á la discusión de los a r 
tículos. 

Se leyó el 1.°, que decia así: 
«Se autor iza al gobierno de S. M . para o to rga r 

en púb l ica subasta, ateniéndose á la ley genera l 
de 3 de Junio de 1855 , la concesión del fe r ro -car r i l 
de Granol lers á San Juan de las Abadesas , con 
a r reg lo al proyecto aprobado por real órden de 18 
de Dic iembre de 1860, á la ad junta ta r i f a de pre 
cios máximos de peaje y t raspor te , p l iego de c o n 
diciones part iculares, y re lac ión del mate r ia l que 
podrá importarse del ext ran jero l ib re de de 
rechos.» 

Se leyó la enmienda s iguiente: 
«Pedimos al Congreso se s i rva admi t i r la s iguien

te enmienda a l a r t . I.0 del proyecto de ley a u t o r i 
zando a l gobierno para hacer la concesión del 
f e r r o - c a r r i l de Granol lers á San Juan de las A b a 
desas: 

Se añadi rá un párrafo que d iga así: 
«Este camino se const ru i rá por el sistema ar 

t icu lado de A r n o u x , sin perjuicio de lo dispuesto 
en la condición tercera del p l iego de condiciones 
que forma parte de esta ley.» 

E I S r . F I G Ü E R O L A . — L a comisión acepta esta 
enmienda. . 

E l Sr . A R D A N A Z . — H a b i a pensado apoyar la 
pero en obsequio de l a brevedad, me l im i to á dar 
las gracias á la comisión por la admisión de esa 
enmienda, que prescribe terminantemente la a d o p 
ción de un sistema que, si es coronado por e l é x i 
to , produc i rá en adelante para e l país una econo
mía de 5 á 6,000 mi l lones de reales. 

Le ído el ar t . I.0 con la enmienda, d i jo 
E l Sr . Ü G A R T E . — S e refiere la enmienda del 

Sr. Ardanaz, que he firmado, á la condición te rce
ra , que dice que el gobierno podrá modi f icar el 
p royecto . Yo deseo saber si el gobierno puede 6 
no modi f icar , según esta condic ión, el sistema A r 
noux, ó cree que puede abandonar lo por o t ro . 

En segundo lugar , en la condic ión sétima leo 
que la explanación y obras de fábr ica se cons t ru i 
rán para una sola v ia . L a j u n t a de caminos p r o p o 
nía una segunda v ia si se exp lo taban más de 
100,000 toneladas, y la comisión d i jo aquí el ot ro 
dia que el gobierno se reservaba el derecho de 
ex ig i r dos vias. Como aquí se dice que habrá una 
sola v i a , no podrá tener l uga r esa exigencia. 

Hay otras condiciones, que son la 20 y la 26, 
que creo excusadas, porque son repeticiones de lo 
que dice el proyecto. De ahí suelen ven i r las i n t e r 
pretaciones diversas y las confusiones. Supl icar ía , 
pues, á la comis ión, que las suprimiese. 

L a condición 14 dice lo mismo que el a r t . 5.° 
del proyecto; y yo d igo respecto de el la lo que de 
las anter iores. 

E l Sr. F I G Ü E R O L A . — E l Sr . U g a r t e l leva a l 
extremo su suspicacia. L a comisión ha admit ido 
la enmienda del Sr. Ardanaz , que da más fuerza 
á la prescripción de que haya de usarse el sistema 
Arnoux . Por consiguiente, la autor izac ión para 
hacer modificación se entiende dent ro de l sistema 
ar t icu lado. 

En e l proyecto está consignado que el go 
bierno pueda ex ig i r dos vias cuando no baste 
una. 

Respecto dé las condiciones que están incluidas 
ya en el proyecto, S . S. debe comprender que 
en el Congreso no se discuten las' condiciones, 
y como mejor expl icación se cree necesario mu 
chas veces repet i r en ellas lo que se dice en la 
ley . 

E l Sr. Ü G A R T E . — N e c e s i t o saber si el gobierno 
está conforme con la expl icación del Sr . F iguero la 
sobre e l pr imer punto. 

En cuanto a l segundo, yo he leído el expedien
te, y no he visto n inguna condición que autor ice 
a l gobierno á ex ig i r dos vias; antes observo que 
no se impone á la empresa más obl igación que la 
de hacer una. 

E l señor ministro de F O M E N T O . - E l Sr. F i 
guerola ha hablado en nombre de la comisión y 

I del gobierno. E l gobierno reconoce que no puede 
var iar el sistema ar t icu lado A r n o u x , á pesar de la 
condición tercera. 

E l pensamiento del gobierno ha sido que el ca
mino sea para dos vias; pero que por de pronto no 
se construya más que una. L a empresa hará la se 
gunda siempre que lo exija el gobierno. Si esto no 
esta en el pl iego de condiciones, habrá sido por 
omiísion al redactar lo. 

E l Sr. M A D O Z . — N o hay inconveniente en aña
dir á la condición sét ima: «debiendo la empresa 
poner las dos vias cuando el gobierno lo j u z g u a 
conveniente.» 

E l Sr . P O R G A S . - H a b i a pedido la palabra 
en cont ra de l a to ta l idad , pero no me ha tocado el 
tu rno . i b i U n o i m q £l no c 

E l Sr. F iguero la dice que el puerto de Barcelona 
produce mucho y e l de Rosas produce poco. Su 
señoría deberá apl icar esa teoría á To r rev ie ja y 

A l i can te . A To r rev ie j a van los buques á ca rga r 
de sal , y sin embargo , A l i can te es un punto más 
impor tante . 

Si en Rosas estuviera el carbón á precios cómo
dos, todos los buques de gran porte i r ían á Rosas 
á cargar carbón. Todos los buques del No r te , para 
buscar retornos, van á Card i f f ó á Newcast le , y 
machos buques de Génova y de otros puertos 
de I ta l ia van á To r rev ie ja por sa l , y no van á A l i 
cante. • 

Véase el perjuicio que su f r i rá la mar ina teniendo 
que tomar los carbones caros en Barcelona, pud ién
dolos tomar más baratos en Rosas. 

E l Sr. F I G Ü E R O L A . — Y o he hablado de la 
comparación entre Barcelona y Rosas, por la n e 
cesidad de poner un correct ivo á las repeticiones 
que se han hecho de ciertos argumentos. Y o no 
t ra to de depr imi r á Rosas; pero es lo cierto que 
muchos buenos puertos no han logrado atraer gran 
poblac ión, cuando otros puertos no tan buenos 
la reúnen. 

E l Sr. Porgas, que es mar ino y comerciante, sabe 
la venta ja de que no h a y a medio v iaje en lastre; 
de que un buque que va á buscar un art ículo p u e 
da dejar o t ro . En Rosas han entrado y sal ido sie
te buques en un año, mientras que el movimiento 
ha sido de 7,000 en Barce lona. 

P r e g u n t a d Sr. F o r g a s : ¿cuándo l legará el l í 
mi te en que se puedan re fo rmar las tarifas? S. S. 
ha debido fijarse en la condic ión 23, en que se d i 
ce que si el gobierno revocase la concesión, la e m 
presa no podrá pedi r indemnización si no l lega a l 
15 por 100 su u t i l i dad . 

Por lo demás, las mismas compañías suelen ba
j a r las tar i fas: las mercancías de más va lo r se 
suelen t raspor ta r en otros países á 30 céntimos 
tonelada y k i l óme t ro , y la misma empresa del 
Med i te r ráneo ha rebajado sus ta r i fas . 

Todos los pl iegos de condiciones aprobados c o n 
tienen esa condic ión, y S. S. los ha vo tado. 

E l Sr. P O R G A S . — L a cuestión que se vent i la no 
es de importancia de un puer to sobre o t ro , sino de 
saber á dónde debe i r el carbón : á un puerto que 
no tiene aduana, ¿qué buques han de i r no h a b i e n 
do operaciones de comercio? Pero póngase aduana 
de pr imera clase, y póngase un fer ro ca r r i l ca r 
boní fero , y se verá la impor tanc ia de Rosas. Los 
buques mayores de 500 toneladas no i r ian á Bar
celona; i r ían á Rosas, é i r ian deCerdeña , de M á 
laga, de L i o r n a y de toda l a costa hasta C a r t a 
gena, .ao i jdpq .sel ob £b«iJno fi! ¿ IJJSIIEB 

Queda, pues, probado, que la mar ina quedará 
perjudicada si no puede rec ib i r el carbón en R o 
sas, lo cual no impedi r ía que se l levase también á 
Barcelona. 

S. S. ha guardado si lencio acerca de la ú l t ima 
parte de la condición 2 1 . L a ley genera l de f e r r o 
carr i les establece el máximum de benef ic io , y la 
comisión hace i lusor ia la re fo rma de las tar i fas 
estableciendo el 15 por 100. Po r consiguiente, esta 
condición no es admis ib le. 

¿A qué esta innovac ión? Dejemos la cuestión 
como está en las demás leyes de fe r ro -ca r r i l es ; 
mucho más cuando y a es casi seguro que una 
empresa ha de tomar esa concesión, puesto que 
tiene concedida ya una par te de la línea, y por 
consiguiente está en mejores condiciones que n i n 
guna o t r a . 

E l Sr. A R D A N A Z . — Y o creo, señores, que sería 
más técnico que fijar el interés de una manera 
ina l te rab le , el interés pasado el cual se puedan 
var iar las ta r i f as , se d i je ra que se podría h a 
cer esto cuando la ganancia excediera del doble 
del interés regulado por el que diera el Banco de 
España, que me.parece bastante buen regu lador 
para el caso. 

E l Sr. M A D O Z . — L a idea del Sr. Ardanaz se
duce, y me parece d igna de un detenido estudio. 
Pero ¿acaso, señores, se puede aceptar desde luego 
en unos momentos como los actuales sin med i ta r la 
suficientemente? ¿No está sujeto el interés del d i 
nero en los bancos á m i l vaci laciones que no expe
r imenta el de las demás compañías? ¿Y no podría 
esto ser un gran perjuicio para las compañías de 
fer ro-car r i les , á quienes se pudiera imponer la 
condición de que dependiera la var iac ión de sus 
tar i fas del interés de ese dinero? 

Pero hay más: ¿esas compañías no podrían i n 
fluir en el Banco y hacer que ese t ipo fuera ficti
cio? Por eso, señores, yo considero la opin ión del 
Sr. Ardanaz d igna de estudio, pero de un estudio 
muy detenido, y por esta raaon no puede aceptar 
se por el momento . 

E l Sr. A R D A N A Z — L o s escrúpulos del Sr . M a -
doz me parece que pueden acal larse con unas p o 
cas palabras. E l objeto de poner esta condición es 
rebajar las tar i fas cuando el interés sea mayor 
que lo que se entiende por un interés moderado. E n 
el momento, pues, en que se fije un t ipo d e t e r m i 
nado, se hace una cosa absurda, porque el in terés 
que hoy es pequeño, puede mañana ser g rande, y 
por consiguiente no dar la medida rea l del interés 
del d inero; es, pues, más aceptable ponerlo en re
lación con el interés que produzcan los bancos, 
regu lando este en un l a rgo período, para qu i ta r le 
la influencia de esas var iaciones que ha presenta
do como malas el Sr . Madoz. 

Creo, pues, que no habr ía n ingún pe l ig ro en 
admi t i r m i idea , regu lando el interés por un q u i n 
quenio. 

E l Sr. M A D O Z . — L a comisión rep i te que no 
puede aceptar sin un detenidísimo estudio la idea 
del Sr. Ardanaz. 

E l Sr. Ü G A R T E . — L a ley de fer ro-car r i les dice 
respecto de este asunto: 

( tArt . 3 1 . E l gob ie rno , por causa de u t i l i dad 
púb l i ca debidamente j u s t i f i c a d a , podrá adqu i r i r 
el f e r r o - c a r r i l . 

Para determinar el precio de la compra se toma
r á el término medio de los productos adquir idos 
durante los cinco años que precedan, y este t é r 
mino será el impor te de la anual idad que se p a g a 
rá á la empresa en cada uno de los años que f a l 
ten para espirar la concesión. 

Si este té rmino fuese mayor de. . . por 100, se 
f i jará la anual idad como si fuere e l . . . por 100; si 
es menor y la empresa cree tener probabi l idades 
de prosperar, podrá rec lamar que la apreciación 
de la anual idad que se ha de pagar se haga á j u i 
cio de peri tos; pero en n ingún caso podrá bujar 
de l término medio.» 

Es decir, que esto ya está leg is lado, y por c o n 
siguiente, yo creo que el ar t ículo debe pasar de 
nuevo á la comis ión, para que le redacte en a r m o 
nía con lo que acabo de leer. 

E l Sr. P 1 G Ü E R O L A . — L a observación del se 
ñor ü g a r t e se contesta por sí misma, puesto que 
en ese art ículo que S. S. ha le ido está en blanco 
e l tanto por 100. Aho ra se pone el 12, y queda la 
ley completa y en armonía con lo legis lado ante 
r io rmente . 

Puesto á votación el a r t ícu lo , fué aprobado en 
votac ión nominal por 76 votos contra 19 en esta 
fo rma: 

Señores que di jeron sí. 

García Gómez.—Goicoerrotea (D . Román) .— 
Madoz ,—Ardanaz .—F igue ro la . — M o d e t . — S a f o n t 
(D . Manue l ) .—Vi l la longa.—Casado y Sánchez.— 
Bañuelos .—Pozo. — Camprodon.—García M i r a n 
da.—-Navascués.—Albuerne. — B a l d a s a n o . — G o n 
zález Se r rano .—ühagon (D. Pedro Pascual) . 
Vizconde de la A r m e r í a . — ü h a g o n (D . Manuel ) . 
—Berruezo.—López Bal lesteros (D. D iego) . 
León Med ina .—Uz ta r i z .—Zor r i l l a (D. Ramón) .— 
Prau . — M a r t i n . — P a r d o Montenegro . — P i n o . — 
Vizconde de Espasan tes .—ür ía .—Panchón.—Me-
nendez Moran .—Rive ro (D. José Vicente) .—Sor ia 
Santa Cruz .—López Franco . — Somoza. — Pérez 
Cabal lero.—Perre i ra Caamaño—Abades . — S á n 
chez M i l l a .—Or tega .—Nuñez Arenas.—Camacho. 
—García Tor res .—Mar icha la r .—Aur io les .~ -Resa . 
—Nacar ino Bravo .—Enr iquez .—Aréva lo .—Pat ino ! 
—Falces .—Santon ja . — Vida .—Bonafóx .—Suarez 

Inc lan.—Amorós.—Casado (D. Anselmo) ,—Saave-
d ra .—Armada .—La fuen te .—Marqués de A l b r a n -
ca .—Gua l .—Mena .—López Domínguez.—V aldes. 
—Diaz .—Osor io ,—Cuenca.—Navar ro (don A l o " -
so) .—Man jon .—Alvarado .—Bernar . — Barbad i l lo . 
— S t . Vicepresidente Monares. 

T o t a l , 76. 

Señores que di jeron no. 

A l f a r o Sandovaj . — P a g é s . — N u ñ e z de Prado 
(D . Joaqu in ) .— F o r g a s . - S a n c h o — U g a r t e . — R i 
bo .—Ventós .— Grandal lana. — Pérez Z a m o r a . — 
Rio González.—Cardero.—Calzada —López Cano. 
—Maranges —Polo .—Paz .—Ríos Rosas (D. A n 
ton io) .—Quin tana, i-,.-,,,, ,¿•,11111 , T i m — i 

T o t a l , 19. 
Se leyeron y pasaron á la comisión dos enmien 

das al provecto de la mavor ia . 
E l Sr. P R E S I D E N T E ( M o n a r e s ) . - O r d e n del 

dia para el lunes: los asuntos pendientes. 
Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

MADRID 22 DE A B R I L DE 1861. 

E n la sección oficial del presente número ve

rán los lectores, con el mismo sentimiento que 

experimentamos nosotros, los partes de la ma-

yordomía mayor de S . M. al presidente del 

Consejo, relativos á la preciosa salud de la se

ñora Infanta doña María de la Concepción. Por 

dicha, el último de estos partes es ménos alar

mante que los anteriores, aunque no nos tran

quiliza completamente acerca del estado de la 

augusta Hija de nuestros Reyes. 

Rogamos á la Providencia divina que atien

da las súplicas de la nación española, y de

vuelva pronto la salud á la tierna niña que es 

hoy una de las más bellas esperanzas del Trono 

y de la mejor de las Reinas. 

Tales son los fervientes votos de 

LA REDACCIÓN DE E L REINO. 

CUESTION DE MÉJICO. 

Nunca es más grande el deber y el interés 

que los señores consejeros de la Corona tienen 

de atender á las observaciones 'de la prensa 

que cuando se trata de la honra y de los intere 

ses del país en el extranjero. Lo que nosotros 

tenemos que decir al gobierno de S . M. re 

lativo á la cuestión de Méjico es de tal magni 

tud, que esperamos se tome en consideración 

oportunamente, para obrar en el sentido que 

dé por resultado ia salvación de lo mucho que 

estamos expuestos á perder por la irresolución 

y flojedad con que el gobierno ha acogido todo 

lo grave, gravísimo, que ha acontecido en aque

lla república desde Diciembre acá. Bajo tres 

puntos de vista debe considerar el gobierno esta 

cuestión: 1.°, bajo el de la obligación impres

cindible en que está de proteger la vida y los 

bienes de los españoles en aquellos paises lejanos: 

2 . ° , bajo el del mal papel que está haciendo E s 

paña ante el mundo por su silencio después de 

tan grandes y prolongados insultos; y 3.° , bajo 

el dé la salvación de la raza española en Amé

rica. fiioibüq enp ob 8B 

L a anarquía, que es ya el estado normal de 

aquella desgraciada república, nunca hace sentir 

tanto sus funestos efectos entre nuestros com

patriotas allí residentes, como cuando suben 

al poder ó promueven una revolución los lla

mados liberales. Dirigidos maliciosamente por 

sus codiciosos vecinos, les pintan continua

mente á España como ávida de las riquezas de 

aquel suelo, y apercibida siempre á recobrar el 

dominio en aquellas regiones, con lo cual alar

man á los incautos y dan pretexto á los demás 

liberales para levantar una bandera en que se 

habla de independencia. L a gente sensata, los 

descendientes de los españoles que no reniegan 

de su origen, lamentan esa maldad y esos erro

res; pero oprimidos tiempo há bajo el peso de 

una minoría turbulenta y brutal, viven sumisos 

y callados hasta un punto que no vacilamos en 

llamar vergonzoso. Este estado, la simpatía y 

aliento que los liberales encuentran en los E s t a 

dos-Unidos, y la creencia (que el actual gobierno 

español parece justificar) de que España no ha 

de moverse jamás por ese lado, son la causa de 

esas tropelías que han empezado en los campos 

cultivados por nuestros compatriotas hasta su

bir á la persona del embajador de S . M. Ca

tólica 

Cuando vemos á cada paso las satisfacciones 

más prontas y humillantes que allí se dan á 

otros gobiernos más exigentes que nosotros, 

hasta concederles reparaciones por agravios que 

los imparciales reconocen como forjados, al 

mismo tiempo que no se atienden las de nues

tros compatriotas, reconocidas como justas en 

la misma sociedad mejicana, y recordamos los 

tiempos en que allí brilló nuestra bandera, sen

timos tanta compasión por nuestros hermanos 

como ardor en nuestra sangre española. 

Los diarios ministeriales no cesan de anun

ciar que muy pronto se darán á España todas 

las satisfacciones á que tiene derecho; pero ol

vidan sin duda lo que valen las promesas de los 

demagogos de todos los paises, y lo que tiene 

que esperar España de los de Méjico. No hace 

muchos dias que L a E p o m decia que para que 

la satisfacción sea completa es preciso que 

rez reconozca todos los tratados anterior ^ 

celebrado entre los Sres. Mon y Almonte 68 ^ 

Estamos de acuerdo en que esto se p i¿ 

bien; pero si L a Epoca cree que este ú i r ^ 

tratado ha de ser cumplido también por 

será porque no ha leido el manifiesto de^62' 

presidente á la nación, en el cual el gobj ^ 

de Miramon y los que le han servido son 

dos de usurpadores, ladrones, ignorantes 

mínales; vocablos que, sientan muy CrN 

cierto, en el manifiesto del jefe de una 

\ En ese documento constan estas preoi ^ 

palabras: «/Vo puede reconocerse como Q ^ W ^ 

no á la facción de Tacubaya, simplemente ó S 

que los representantes de ciertas potenci 

tranjerasquisieran tratar con ella; solo 

ponerse un límite á las consecuencias 

desórden no aceptando el pais ias obligac¡0^ 

que esos criminales quisieron acumular sobre él 

y en fin, que el gobierno legítimo declaró ! 

tiempo oportuno la nul idad de los Gon i r^ 

hechos por los rebeldes, y que jamás consentí̂  

en reconocer como deuda del país el prec¡0 

su sangre y su esclavitud.» 

Que Juárez ofrezca el cumplimiento de los 

convenios celebrados antes del tratado Almonte 

no lo creemos difícil; pero en cuanto á esteíil' 

timo, sabemos que Juárez que ha protestad 

contra él varias veces por la pluma de su niiQig0 

tro in par t ibus, el Sr . Lafragua (llamado poj 

esto el ministro protestante), intenta someterlo 

al exámen del gobierno francés; fundándose en 

que el tratado es injusto para Méjico, y qae ca, 

rece de legalidad, ya que el general Miramon 

no era más que un usurpador y el Sr. Almonte 

un,intruso, . ^ « d onp oá isB gé < 1 • • v ^ 

De manera que se intenta por Juárez llevar 

ante el gobierno francés un tratado en que Fran

cia intervino ya amistosamente, y que el empe

rador declare que no era gobierno el que Napo

león reconoció como tal, mientras que ningnn 

caso hizo del llamado constitucional Juárez y 

compañía* oup S IM o m $ ; M í Í 

Ese tratado fué muy bien recibido en Méjico 

por la gente sensata, y, bajo el punto de vista de 

los mejicanos que no son puros, tiene doble so

lemnidad. Para ellos se la da, adeoiás.del coni' 

promiso contraído con España, la circunstancia 

de haber sido hecho y firmado por el señor ge

neral Almonte, el cual ha sido siempre muy 

respetado en el país. Su pureza en la vida pú

blica, su conocida moralidad en la privada, la 

rectitud de sus opiniones políticas, y su honrosa 

campaña contra los Estados-Unidos en 1836 

(cuyo ejército le hizo prisionero y le tuvo con 

grillos en los piés), así como las muchas veces 

que ha representado á su país en el extranjero, 

hace que los mejicanos tengan gran conñanza 

en su patriotismo, rectitud y práctica diplomá

tica. Por eso le han respetado siempre aun los 

gobiernos que con razón ó sin ella le han con

siderado como enemigo, excepto el actual, que, 

como hemos dicho otra, va vez á enjuiciarle por 

el tratado con España. 

En tanto el tiempo se pasa, la intranquilidad 

reina entre nuestros desamparados compatrio

tas de Méjico; y mientras aquí oímos los cuen

tos y leemos las notas de ese Sr . Fuente, que di

cen está ya en camino, los bienes de nuestros 

compatriotas sufrirán más y más, y las vejacio

nes se redoblarán con el furor que ya conoce

mos. Vale más que de una vez sepan á qué 

atenerse, y que abandonen sus intereses, con

tentándose con salvar la vida, ó bien que sigan el 

ejemplo de los que para ser protegidos, y nada 

más que por esto, se han acogido á una bandera 

extraña. Todos nuestros amigos de allá nos es

criben que el nombre de negociaciones les asus

ta, porque eso se toma entre los liberales como 

prueba de impotencia de parte de España-

Piense el gobierno que diez mil españoles lee3' 

tán mirando y pendientes de sus actos Para 

conocer su suerte. 

Y piense también que la Europa, que con0i' 

ce los agravios que se nos han inferido, ha 

juzgarnos muy desfavorablemente, sobre 

los paises que conocen los medios de hacerse r 

petar y que los emplean á cada paso por 

ménos de lo que con nosotros se ha hecho. ^ 

do nos anuncia que los males é insultos ^ 

España no han de tener término y que ^ 

guna promesa escrita ha de levantar el píé ^ 

garganta de nuestros compatriotas. Nosotros 

pedimos que España envié sus ejércitos ^ 

el corazón de la república, ni que nuestros 

ques bloqueen sus puertos, no; nada pediré ^ 

en daño de Méjico, porque á pesar desús a g ^ 

vios, no podemos olvidar los vínculos (Iue^e-

unen á aquel país. Lo que pediraos .es una ^ 

dida muy hacedera, que 110 nos impondrá g. ^ 

des sacrificios ni podrá tampoco alarma'' »' . 

guna nación, y es la ocupación de Yerac 

Tampico, de donde no debemos salir hasta^I1-

se hayan cumplido el tratado y los diversos 

venios celebrados con España, y se nos 
Ao IOS & 

rantías sobre la vida y los intereses ae • 

pañoles que allí residen. , ¡3. 

Esto y solo esto podrá poner iér®100 

todo 
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0 de escándalos que mancillan nuestro 

la bre Y lastiman nuestros intereses: esto solo 

^üVhacer que allá se formen otra idea de la 

p y voluntad de España, déla que, es 

faerZaue corre entre los liberales mejicanos, 

nunca se espera más que hojas de papel y frases 

^ ^ ó b i e r n o de S . M. podrá no aceptar esta 
míe nosotros encontramos realizable y con 

^ L d o derecho de llevarla á cabo. Si no la 
50 ^ ó,no adopta otra medida equivalente, 
^ t a entendido que el día que se renueven 

insultos, hemos de repetir estas palabras 
S í M ^ I * de qué parte ha estado 
i reVision y de cuál el desacierto 

Fi honor y los intereses de España nos 
á que se adopten esas medidas; pero tengan 

mue-

mbien entendido los mejicanos que no con-
* j M con la gentecilla tirana y liberalesca 
fia masa inocente é inerme de la población, ni 

la parte sana y distinguida de aquella socie
dad que siente por nosotros los afectos propios 

sU sangre y gime hoy bajo el desatentado 
gobierno cuyo programa parece ser escándalo y 
consternación. 

NECESIDAD Y URGENCFA DE 
ULTRAMAR 

UN MINISTERIO 
«H5DOJ u iü . . ¿J.l:>/i 

DE 

« No hablaré del estado de 

coi 

la gobernación de U l t ramar . No 
hablaré de la necesidad abso lu 
ta, imprescindible, de establecer 
un ministerio de U l t r a m a r , para 
que se empiece á gobernar á 
aquellas provincias » 

(Sr. RÍOS Rosas, en la sesión del 
Congreso del 11 del sxtual.) 

La importancia creciente de nuestras provin
cias ultramarinas, sin contar la que la reincor
poración de la isla de Santo Domingo y la acti
tud de los Estados-Unidos están llamados á pro
ducir, exige la creación de un ministerio espe
cial, é igual en facultades á los que existen. 
Antes de esta ocasión ha manifestado EL REINO 
la necesidad de establecerle, y poco tiempo ha 
bastado para que los acontecimientos hayan ve
nido á demostrar, no solo su necesidad, sino 
también su urgencia. 

Las elocuentes palabras pronunciadas á este 
propósito por el Sr. Ríos Rosas en el Congreso 
es preciso que se conviertan en un hecho, y que 
el ministerio de Ultramar se cree, sin aplazar 
por más tiempo la cuestión. Si hasta hoy pudo 
ser suficiente la dirección general, tal como se 
halla organizada para la resolución en último 
trámite de los asuntos gubernativos de aquellas 
provincias, el inmenso desarrollo que van toman
do, y el que deben tomar, mediante una pode
rosa y acertada iniciativa, demandan la pronta 
adopción de la medida que reclamamos, como 
una necesidad de la época y de la opinión. 

Es imposible de todo punto, hasta por razón 
de^equidad, que estando desempeñado hoy aquel 
ministerio por quien además de presidente del 
Consejo de ministros y de la comisión de Esta 
dística general del reino es ministro de la 
Guerra, llegue á hacerse efectiva nunca ni en 
ningún caso la responsabilidad ministerial con
signada en un artículo de la Constitución de la 
monarquía. Aunque á grandes rasgos, como no 
Podía ménos de suceder tratándose de un dis
curso de política y gobernación general, pro-
cjamó el Sr. RÍOS Rosas esta doctrina en la se
sión del 12 del corriente en las siguientes no
tables frases: 

«Indiqué también de pasada (en la sesión del I I ) 
^ e convenía inst i tu i r un departamento de U l t r a -
JT> un ministerio de U l t ramar , reg ido por un 
g a h ^ 0 responsable' ^ue fucra responsable le • 
el mente' que fuese responsable mora l mente ante 
tioJa'S' antelas Cortes, ante la nac ión, de la ges-no J*.los negocios de U l t ramar . No cr i t icaba y o , 
de c A " ^ 0 , 00 hice insinuacion a lguna en sent ido 
d e s e m 1 ^ ^ geStÍOn de los negocios de U l t r a m a r 
que d¡Peilada Por el señor min is t ro de la Guer ra ; lo 
nias ¿l 68 que Para « ^ r bien regidas las coló 

traeion eTtT8"0 mÍar la forma de SU ^adminis 
<ie esa adaü encío un minister io espec ia l , don 
singular queg8''^^011 se central izase; porque es lo 
tísimamente pai's esta descentral izado, for-

centralizarse-eSCentra!ÍZacio' a(lue110 I116 necesita 
ho que rm A ' J COmPletamente central izado aque-

v ̂ ^«U^, ~Ues, ^a admin is t rac ión del señor Ministro de la Gu 
Ia critico h ' no en ese ter reno; no 
üri campo á l ' P0.r^Ue no me incumbe; sería e leg i r 

í nnní- : em:)siado vasto el ocuparme h o y de 6 Punto im vasto ei ocuparme n o y ae 
í>ai'8' Pero J|p0rtantl'simo de la admin is t rac ión del 
^ e r a m e n 1 ' 5 0 <Iue Un min is t ro sea ver"" 
desempeñaLe reSponsable de un departamento que 
A t i e n e s ' ? .lnenester que pueda penetrar las 
ñarla8. estud'3 ] 61 afecten' que puedan desent ra
mpó Un m - 8 ' medi ta r las ; Y es0 no puede 
^ ^ a d e m á 1 ^ ^ 0 qUe es Presidente del Consejo, 
la Guerra r pacha el vasto departamento de 
808' loteliffenr6 Valerse de ^ P ^ a d o s ce lo-
* * * favornK, ? (hag0 esta hipótesis, que es la 
CÍon 'nferior PCr0 qUe colocados en una pos i -
autoridad J l\0 Plleden tener la in ic iat iva de la 
^ J a r bien ) * lnfluencia que se necesita para 
íepit0 ahora neg0CÍ0S de U l t r amar : Y en suma, 
í e ^ o s ]0„ ̂  q,;e d!je ayer , que para estar bien 

!ralizarlos er fC10S ^ ültram£ír' se ™ ^ cen-
h a o . T * m * t e v l 0 ' como hace la H o l a n -

Paria cuando l ^ t Q ^ y como ha hecho E s -
ha administrado bien sus colonias.» 

Medítese despacio, desentráñese bien el espí
ritu de las anteriores indicaciones, que no son 
más que sencillas indicaciones; apliqúese el cr i 
terio de ese mismo espíritu á asuntos dados en 
tes cuales haya habido resoluciones del ministe
rio de la Guerra y Ultramar, y dígase luego, 
recordando aquellos asuntos y aquellas resolu
ciones, si ha podido tratarse de una manera 
más elevada y digna la cuestión que nos ocupa, 
y demostrarse en una forma más mesurada la 
imprescindible urgencia de crear un ministerio 
exclusivo de Ultramar. 

E s notable que mientras los primeros man
datarios de S . M. en las apartadas regiones que 
constituyen las más ricas provincias de la mo
narquía están sujetos á un juicio severo de re
sidencia por todos sus actos como tales manda
tarios, el centro de que fuera del órden militar 
dependen carezca, por las razones expresadas 
de equidad, de esa responsabilidad necesaria 
que es el complemento de la verdadera iniciati
va, de la bien entendida libertad de acción que 
toda autoridad superior debe asumir, para que 
su administración sea fecunda en positivos y sa
ludables resultados; iniciativa y libertad de ac
ción mucho más necesarias con relación á aque
llos apartados países, por lo mismo que debe ser 
mayor el prestigio que rodee á los encargados 
en la metrópoli de procurar su adelantamiento 
y á los gobernadores capitanes generales de se
cundar las miras del gobierno supremo. No á 
otra cosa tiende á nuestro juicio, y en gran par
te, respecto de estos últimos, la creación ya 
muy próxima, según se asegura, de un consejo 
de gobierno que imprima con un sello de indis
putable autoridad las decisiones de los indica
dos gobernadores capitanes generales. Como no 
es nuestro objeto hablar hoy de este consejo s i 
no por incidencia, no descendemos á examinar 
el doble papel que creemos está llamado á des
empeñar en lo puramente administrativo y en lo 
contencioso-adrainistrativo, modificando, como 
los buenos principios aconsejan, los artículos 
120, 121 y siguientes de la real cédula orgáni
ca de los tribunales de justicia de Ultramar, fe
cha 50 de Enero de 1855. 

S i , pues, el gobierno entra en la buena sen
da que marca el pensamiento de crear ese con
sejo de gobierno, no S3 pare ahí; antes por el 
contrario, obedeciendo á un sistema completo, 
empiece por organizar definitivamente un mi
nisterio de Ultramar, y todos sus actos guber
nativos en esta' línea llevarán en sí mismos ma
yor respetabilidad. Demasiado á la vista está 
que al abogar nosotros resueltamente por la 
pronta realización de nuestros deseos, no cede
mos á la idea de una utilidad personal ni de un 
provecho propio; de que se establezca ó no el 
ministerio ultramarino, ningún medro nos va á 
resultar; pero nuestra conciencia, nuestro pa
triotismo, nuestras profundas convicciones, nos 
imponen el deber de clamar por el inmediato 
establecimiento de ese ministerio, que, ya que 
otras razones no, lo reclaman de un modo in
eludible los sucesos de Santo Domingo por una 
parle, y por otra los á que dará lugar la polí
tica que se inaugura en los Estados ameri
canos del Sur y del Norte. 

Y desde luego anunciamos que será incom
pleta la obra si á la creación del ministerio de 
Ultramar no acompaña la de un consejo espe
cial, formado de hombres experimentados y co
nocedores de aquellos países, por las posiciones 
oficiales que en ellos hayan ocupado; cuyo con
sejo, por la índole del servicio que debería lle
nar, sería á los negocios ultramarinos lo que á 
los de sanidad, agricultura, etc., etc., son loa 
que para estos ramos de la pública administra
ción están funcionando. \ 

No se nos diga que la sección del Consejo de 
Estado basta para el objeto, porque contestare
mos que esa sección tiene, atendidas las condi
ciones orgánicas del alto cuerpo consultivo, el 
de responder á una necesidad general de sus 
gnes constitutivos; al paso que un consejo espe
cial de Ultramar prepararía, con la ilustración 
que dan los conocimientos locales de las respec
tivas provincias ultramarinas, la acertada reso
lución á todos los asuntos de interés, y facilita
ría á aquella sección y al Consejo de Estado los 
actos suficientemente depurados, para revestir 
con ellos las resoluciones finales y definitivas de 
todas las circunstancias que deben brillar en los 
actos del gobierno, y no hacerlos aparecer con 
ese carácter de empirismo que por desgracia se 
destaca de muchos de ellos. 

Creados el ministerio y el consejo de Ultra
mar, y adoptado un sistema fijo y bien ordena
do de publicidad para todos los actos que del 
primero emanasen, se habría dado un gran pa
so en el progreso y futuro engrandecimiento de 
aquellas importantes provincias, y se las habría 
ligado con un nuevo lazo de gratitud á la me 
trópoli. 

E l poco espacio de que podemos disponer nos 
obliga á suspender aquí nuestras apreciaciones, 
para continuarlas en uno de nuestros próximos 
números. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A , 

S E N A D O . 

L a demasiada extensión de las cartas que 
hemos recibido del extranjero y que insertamos 
en el presente número, nos obliga á retirar la 
reseña que habíamos hecho de la sesión que 
celebró el sábado el alto Cuerpo colegislador. 
Remitimos, pues, á los lectores al extracto in
serto en la sección oficial, y llamamos su aten
ción hácia el incidente promovido en uso de 
su derecho por el señor general Calonge, 
quien se expresó con la energía y fuerza de 

ca que acostumbra, y hácia las elo
cuentes frases con que el príncipe de nues
tros oradores parlamentarios rebatió los argu
mentos del señor presidente del Consejo de mi
nistros. B6lfiní»8 £>b 890JJI B¿1 BUS Itt JVS'J h 09 : , ' ) ; 
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CONGRESO 

L a sesión celebrada anteayer, como sesión de 
sábado, se consagró en su primera parte al 
exámen de peticiones, y en la segunda al inter
minable asunto del ferro-carril de Granollers á 
San Juan de las Abadesas. 

L a primera petición, apoyada por el se
ñor Porgas, se refería á la necesidad de alterar 
algún tanto la ley de 5 de Enero último, con 
el objeto de que puedan ser admitidos en las na
ves de vapor, y para ciertos oficios, personas no 
matriculadas. L a necesidad y la conveniencia 
de esta pretensión es tan óbvia, que no es me
nester detenerse en demostrarla. Introducido 
este invento en el mecanismo de los buques, es 
claro que ha de producir innovaciones y conse
cuencias en su introducción, que no podían pre
verse por los antiguos legisladores cuando no 
se conocía la fuerza motriz del vapor en los tér
minos en que hoy se aplica: una de ellas ha de 
ser el buen servicio de dichas máquinas, que 
en la mayor parte de los casos no puede hacer
se tan bien por los matriculados como por los 
que, sin tener ese requisito, han consagrado, sin 
embargo, su experiencia al estudio y manejo 
de sus distintas partes. 

L a segunda, de la junta provincial de agri
cultura, industria y comercio de Barcelona, so
licitaba que se modificase la ley de sanidad, á 
fin de que los pasajeros pudiesen circular libre
mente de uno á otro puerto, sin necesidad de 
pasar relaciones numéricas ni nominales de los 
mismos. En efecto, estando dispuesto que así 
acontezca en lo interior del reino, parece natu
ral que se atienda también á su perímetro exte
rior, verificándose por mar. Esto favorece á un 
tiempo á los navieros y á los mismos pasajeros, 
que en muchas ocasiones se ven detenidos por 
presentarse pocas horas antes de la salida del 
buque. Si en lo antiguo podía ser problemática 
su utilidad, hoy no sucede ya lo mismo, por la 
mayor facilidad de las comunicaciones, y por la 
afición á los viajes que se va desarrollando en
tre nosotros. Partiendo, pues, de estos hechos 
indubitables, no puede desconocerse que seme
jante m e d i d a , ^ como es de presumir, la adop
ta el gobierno, producirá ventajosos resultados. 
Como la anterior , fué apoyada por el señor 
Porgas. 

L a tercera tenia por objeto pedir la cons
trucción de un ferro-carril que, partiendo de 
Lérida, penetre en Francia p'or el Coll de Jou. 
Como la comisión proponía que pasase al mi
nisterio dePomento, los Sres. Abades y De Pe
dro hicieron algunas observaciones acerca de la 
dirección que había de llevar, y que en su con
cepto debían tenerse presentes cuando se hi
cieran esos estudios. 

L a cuarta, por último, se dirigía á suprimir 
ciertos maravedises por tonelada que pagaban 
desde el siglo X V los buques pertenecientes á 
la corona de Aragón que salían del puerto de 
Barcelona, con destino al gremio ó cofradía de 
San Telmo. 

También fué apoyada por el Sr . Porgas, 
aprobándose el dictámen de la comisión, según 
el cual debía pasar al ministerio respectivo. 

Concluida esta parte de la sesión, se invirtió 
la segunda en discutir los artículos del proyec
to de ley de ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas. Después de cuanto hemos 
expuesto á este propósito en anteriores artícu
los, debemos hoy limitarnos á decir á los lecto
res que en el curso del debate quedó plenamen
te probado que los carbones han de costar mu
cho más en Barcelona que en Rosas, y que la 
utilidad de este camino redundará en provecho 
casi exclusivo de Barcelona, cuyos diputados 
por los distritos de la Universidad y de San Pa
blo, los Sres. Piguerola y Madoz, han sido sos
tenedores de la lid, ayudados con todas las 
fuerzas del ministro de Fomento y de la ma
yoría. 

Tampoco debemos pasar en silencio algunas 
reconvenciones dirigidas por el señor marqués 
de Corvera á los opositores al proyecto, porque 
en su juicio miraban más de lo justo á su inte
rés electoral. ¿Y qué han hecho los dos dipu
tados antedichos, sino combinar sus conviccio
nes sobre este asunto con el mismo interés de 
sus electores, y por tanto con si suyo propio? 
Lo que esto querrá decir, en el supuesto de que 

tuviera razón S . R. , es que en unos y en otros 
ha influido idéntico m ó v i l ; pero nosotros, que 
somos i m p a r c i a l e s , no vacilamos en adherirnos 

al dictámen de los que lo han impugnado, por 
considerarlo más patriótico, más justo y más 
Tazonado.p.v -v.q zob i m a q eomtv asnaasfa 

E l puerto de Barcelona crecerá en importan
cia por sí mismo, porque su industria y su co
mercio se desarrollan más cada dia, y por con
siguiente no necesita de esa protección que es
taría mejor empleada en el de Rosas. Hay pro
gresistas que combaten la centralización cuan
do les conviene, y cuando les conviene lo 
contrario también la defienden, como sucede 
en este negocio. 

Olvidábasenos decir que al principio de la 
sesión se aprobaron tres dictámenes de reelec
ción, sujetando á ella á los Sres. Remirez, B a -
yarri y R íos Rosas . Comparen los lectores con 

estos dictámenes los que se leyeron y aprobaron 
hace pocos días, contrarios á estos, y favora
bles á algunos diputados ministeriales que ha
bían recibido gracia del gobierno, pero que 
votaban oon él quand méme, y saquen la mo-

áq&an {ÍBÍT ü fs í io tv iq oiidlo ob S»RO BÍ eb ób í raleja. 

L a var iación de lenguaje que se advier te en 
ciertos diarios minister iales en lo re la t i vo á la r e 
incorporación de la repúb l ica de Santo Dom ingo á 
España, está dando asunto á las conversaciones y 
conjeturas de los círculos pol í t icos. Es , en efecto, 
muy notable que aquel los mismos diar ios que a l 
pr inc ip io se mostraban recelosos y como poco i n 
cl inados á que se aceptara l a reversión, tan es»-
pqntáneamente propuesta por los dominicanos, 
aparezcan h o y más prop ic ios á aceptar la . H a y 
quien cree que lapresencia de l comisionado h a i t i a 
no en Aran juez ; la impres ión que ha hecho en 
ciertas regiones la carta del presidente dominicano 
Santana á S. M . la Reina; el efecto que han causa
do en altos círculos los recientes debates polí t icos 
del Congreso, y el que se espera de los que en 
breve ban de-efectuarse en el Senado con mo t i vo 
del proyecto de ley para el gobierno y admin i s t ra 
c ión de las prov inc ias, son la causa p r inc ipa l y 
fundada del cambio que se adv ier te de pocos dias 
á esta parte en la opin ión de los órganos oficiosos 
de l minister io en lo re la t i vo a l asunto de que se 
trata^ 

Seguiremos atentamente e l curso de la especie 
de movimiento que se advier te en la op in ión , por 
una par te , y en el gobierno por o t ra , y p rocu ra re 
mos aver iguar el fundamento de los rumores que 
c i rcu lan sobre la si tuación del gobierno en la cues
t ión dominicana. Esta es de aquellas en las que no 
cabe adoptar sino un p a r t i d o , n i consiente el p a 
t r io t ismo que se haga más que una cosa: ab r i r 
los brazos y estrechar en ellos á los hi jos que vuel 
ven a l gremio de la madre p a t r i a . 

L lamamos la atención del lector hácia la s igu ien
te carta de nuestro i lus t rado corresponsal en P a 
rís, que no insertamos en la sección ext ran jera por 
haber la recib ido á hora bastante avanzada. He la 
aquí: 

«París 18 de A b r i l . 

Cont inúo en mi propósi to de no escribir á usted 
acerca de lo mucho que por aquí se dice de p o l í t i 
ca europea, á ménos que no l legue á mi not ic ia a lgo 
que no l leven los te legramas ó los per iódicos, y 
me l im i ta ré , como en otras ocasiones, á la cuestión 
hispano-mej icana. 

No se concibe bien en Par i s , y lo mismo me d i 
cen algunos amigos que sucede en Londres y otras 
partes, el pobre espectáculo que el gobierno espa
ño l está dando ante la Europa y Amédca con su f r i r 
tan silencioso y paciente los ul t ra jes que se ban in 
fer ido a l glor ioso pabel lón de España en Mé j i co . 
Admírese V . : estos u l t ra jes los reprueban basta los 
mismos mejicanos sensatos, que desean v ivamente 
la satisfacción de tanto ag rav io , ínt imamente per 
suadidos de que en el la ha de i r envuelta la sa l va 
ción de aquel desventurado país, y de que España, 
y solamente España, les puede proporc ionar bene
ficio tan inmenso como suspirado. Cartas recientes 
que be recibido de aquel la devastada y añ ig ida 
capi ta l , y conversaciones que he tenido con perso
nas notables que han l legado de a l l í en estos dias, 
me afirman en la opinión que hace t iempo abr igo , 
de que solo España puede salvar la nacional idad 
mej icana, y , con esta, el mantenimiento de la r e l i 
g ión católica y el legí t imo predomin io que corres
ponde á nuestra raza ejercer en la repúbl ica de Mé
j i c o , y en todas las demás que un t iempo fo rmaron 
parte de la Corona de Cast i l la , sobre todas las d e 
más razas, inclusa l a invasora y a t rev ida d é l o s 
yankées. 

Es t a l m i convicción de lo que dejo indicado 
( igua l en todo á la que tienen también las muchas 
personas que t ra to , y que, como yo , conocen y 
aman á Méj ico) , que no creo necesario que España 
tenga que hacer grandes esfuerzos n i sacrif icios, y 
mucho ménos qui jo tadas, para conseguir p ron to y 
con segur idad de buen éxi to la real ización de los 
altos y gloriosos fines expresados. Que se convenza 
de una vez el gobierno español de que con la ine r 
cia yJa pusi lanimidad que manifiesta en la cuest ión 
de Méj ico no hace más que enva lentonará los ene
migos irreconci l iables de nuestra raza y de que 
España levante la cabeza en ninguna par te, mucho 
ménos en Amér ica , que son, en pr imer té rmino , los 
ingleses y los ang lo-amer icanos; y que se persua
da, a l propio t iempo, que la pusi lanimidad y la iner
cia solo pueden producir el descrédito de nuestra 
patr ia y la pérdida segura de su prest ig io en A m é 
r ica, pérd ida en la cual va envuelta la de los i n 
tereses de los muchos compatr io tas que t ienen ar
raigadas a l l í sus for tunas, especialmente en M é 
j i co . 

En t re las noticias que me dan de dicha c iudad , 
con fecha 18 de Marzo , he ha l lado dignas de que 
usted se fije en ellas las siguientes: 

Mejía y Márquez siguen sus aventuras en la Sier
r a ; pero no hay probabi l idades de que l leguen á 
reunir número suficiente de tropas para poner en 
pe l ig ro a l gobierno de Juárez. Se dice que Vicar io 
y Zu loaga t ra tan de embarcarse por el Pacíf ico, y 
basta que el gobierno de Juárez les ha fac i l i tado 
dinero y salvoconducto para que lo ver i f iquen. 
A l enemigo, puente de p lata. 

Salió una conducta de dinero para Veracruz, y 
se temia que sufr iera a lgún con t ra t iempo, á pesar 
de venir escoltada, porque los caminos están p l a 
gados de ladrones. A l g u n o s pasajeros han sido 
robados y muertos: otros fueron robados y he r i 
dos. Ent re estos cuentan que lo ha sido el capi tán 
de la mar ina inglesa A l d h a m , de glor iosa m e 
moria por el ru ido que metió en Veracruz y por 
otros hechos. 

Han l legado á Par is dos señores obispos de los 
expulsados de la repúbl ica mejicana. Se espera 

que lo ver i f icará tamb ién , de paso para España, á 
ménos que pref iera hacer el v ia je d i recto , e l a n 
ciano y vir tuosísimo señor arzobispo de Méj ico. 

Incre ib es parecen la impiedad é insensatez 
que revelan tan bárbaras y sacri legas e x p u l 
siones, especialmente la del señor arzobispo. Es
te varón apostól ico no ha podido da r , no ya m o 
t ivo fundado, pero n i aun pretexto plausible para 
que con él se haya cometido tan inicuo atentado. 
Es un verdadero santo por las v i r tudes que le 
adornan , especialmente por la car idad que s i em
pre y en todas ocasiones ha manifestado en su 
l a r g a v ida: á estas dotes, conocidas de cuantos le 
han t ra tado y de toda la repúbl ica mej icana, reúne 
la sabiduría, la mansedumbre y la más laudable 
modestia. T o d o cuanto ha tenido ha sido siempre 
para los pobres: baste decir á V . que aún conserva 
el caire de íoWas que tuvo de joven en el co legio 
y en e l cual dormía . Pero teñía el santo p re lado , 
además de sus acrisoladas v i r tudes , ot ra c i r cuns 
tancia bastante por sí sola para que le tratasen 
Juárez y su gobierno con el r i go r y crue ldad que 
le t ra ta ron : la de que el señor arzobispo de M é j i 
co es m u y amante de los españoles. Y a sabe 
V . que fué entenado de un honradís imo astur iano 
de L lanos, Sr. Parás, con quien casó su madre á 
los dos años de nacer S. E. I ; y como el Sr. Parás 
se esmero en educarle como á h i jo p rop io , el se 
ñor obispo, que no lo o l v i da , y que no ha conocido 
ot ro padre, ama á l o s españoles y par t icu larmente 
á los l laniscos. No será ext raño que sí viene á E u 
ropa pase á L l anes . por tener el gusto de conocer 
los par ientes que aún existan del Sr. Parás.» 

I fil JJIOÍJM • | g ;binov o í 
E l Sr. Yañez Rivadeneira nos d i r i ge para su 

inserción la siguiente carta y documentos: 
Señores redactores de EL REINO. 

M u y señores míos y de toda mi consideración: 
ruego á Vds. se s i rvan dispensarme el favor de 
publ icar las dos adjuntas cartas; por lo cual les 
estará siempre reconocido su S. S. Q. B. SS. M M . 

MANUEL M . YAÑEZ RIVADENEIRA. 
19 de A b r i l de 1861. 

«Excmo. Sr. D. Manue l C o r t i n a . — M a y señor 
mío y de m i par t icu lar consideración: Hab ién 
dose propalado con una intención que no es del 
caso cal i f icar, que yo he recurr ido á V . para que 
como let rado se encargue de defenderme, y que 
V . se ha negado á el lo terminantemente, le ruego 
que con la verac idad que le dist ingue se s i rva 
manifestarme sí esto es ó no cier to, au to r i zándo
me para hacer de su respuesta el uso conducente 
á desvanecer rumores que t ienden á per jud icarme 
y á agravar mí posic ión. 

Soy como siempre de V . afectísimo servidor y 
amigo Q. B. ?i. M.—Manuel Mar ia Yañez Rivade
nei ra. 

Hoy 17 de A b r i l . » 

(fSr. D. Manue l Yañez de R ivadene i ra .—Mi est i 
mado amigo: Contesto su apreciable de hoy d i -
ciéndole que no rae ha hablado V, una palabra s o 
bre que me encargue de su defensa, que sería g ran 
insensatez la confiase V . á n ingún o t ro le t rado, 
por la d i f icu l tad do que llegase n inguno donde el 
Sr. Fernandez de la Hoz , y la impos ib i l idad de 
que nadie fuese más a l l á ; y que yo mismo no me 
prestaría á reemplazar le , seguro de no poder h a 
cerlo d ignamente. 

Puede V . hacer el uso que guste de esta ca r ta , 
y estar seguro que en la desgracia es más amigo 
que en la prosper idad, su siempre afectísimo y 
seguro servidor Q. B. S. M . — M . Cort ina. 

A b r i l 17.» 

Anteayer estuvo en Aran juez y celebró una 
nueva conferencia con el señor min is t ro de Estado 
el comisionado de Ha i t í , Sr. Dupuy . Ignoramos lo 
que pasó en dicha conferencia; pero parece que 
se conf i rma que los hai t ianos hacen á España juez 
en sus cuestiones con los dominicanos, y que has 
ta desean que ejerza en su país un protectorado 
que, dejando funcionar su admin is t rac ión , dé á la 
nación española poder para d i r i g i r los negocios 
de Ha i t i en todo lo que tenga re lac ión con las 
rentas y los asuntos exter iores. 

(La Correspondencia.) 

Según E l Contemporáneo, el Sr. Ríos Rosas p a 
rece que tomará par te en la discusión del proyecto 
de ley de impren ta . 

A y e r corr ían rumores de que el gobierno se i n 
cl inaba á aceptar la anexión de Santo Dom ingo . 
Sobre este par t icu lar dice L a Epoca: 

«Nuestro gobierno ha tomado las disposiciones 
oportunas para que, en el caso de aceptar los v o 
tos de los dominicanos, no se resientan las demás 
atenciones de nuestro ejérc i to de las A n t i l l a s , y a l 
efecto se van á enviar 1,200 hombres á la isla de 
Cuba, á fin de cubr i r el servicio de las tropas en
viadas á Santo D o m i n g o . 

Según la Crónica, á esta expedición seguirá o t ra 
de mayor número de soldados para Cuba y P u e r 
to -R ico .» 

E l Pueblo hace anteanoche las siguientes p r e 
guntas : 

«¿Qué hay sobre compra de cañones Schalh ( im i 
tación falsa de Amst rongs) por nuestro gobierno? 
¿Qué hay sobre establecer una fábr ica de el los en 
Trub ia? 

Po r b o y no decimos más; el lunes nos ocupare
mos de'este asunto,» 

E n l a Bolsa de boy quedaba el consol idado á 
49-05 y 15 c., pub l i cado ; á p lazo, 49-05 c , fin cor . 
ó á v o l . 

E l d i fer ido á 42-80, pub l icado; á plazo 42-75, 80 
y 85 á fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 22-40 , no pub l icado. 

ÜLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

París 22.—Sarajevo 21 .—Ni tcb ich se ha l la r e d u 
cido a l ú l t imo extremo por la fa l ta absoluta de v i 
tual las, y se teme una espantosa carnicería. E l 
cónsul Mostar ha marchado de Constant inopla, de 
órden de los embajadores, con objeto da in t imar á 
los insurgentes montcnegr inos que levanten el b lo 
queo. 

T u m . — S e g ú n la I ta l ia , Gar iba ld i fa t igado i r á 
á descansar algunos días cerca de Cremona. 

Polonia 20.—Los soldados rusos roban en lasca -
l ies, y los cosacos han incendiado la ciudad de 
Chelrn con objeto ds saquear la, pero fel izmente se 
ha logrado ext ingui r el fuego. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 22 de Abr i l de 1861. 

Ab ie r ta á las dos y tres cuartos, ba jo la p res i 
dencia del Sr. Mar t ínez de la Rosa, se leyó y 
aprobó el acta de la anter ior . 

E l señor marqués de P rem io -Rea l d i r ige una 
pregunta al gobierno, sobre el discurso pronunc ia
do por Bonapar te en el Senado francés. 

E l Sr. Presidente le in te r rumpe, l lamándole a i 
órden. 
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EL REINO.—Lunes 22 de Abril de 1861. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL 

Academia. Nos dicen de la Habana: 
((!>. Fel ipe G r a u , hermano del conocido tenor de 

zarzuela del mismo ape l l ido , ha establecido en es
ta cap i ta l una academia de música bajo el t í tu lo 
de Orfeón. En e! corto t iempo que l leva de ex is
tencia ha dado tan ventajosos resultados, que un 
coro compuesto de discípulos suyos ha cantado 
ya con g r a n éxito en el teatro de Tacen. , 

L a cu l ta c iudad de la Habana dispensa j u s t a 
mente á este ú t i l establecimiento, único en su clase 
que hay en el la, toda la protección que merece.» 

Kioscos. Los dos colocados nuevamente en la 
puer ta del So l , á la entrada délas calles de la Mon 
tera y Prec iados, están nada más que con el c a 
rácter de inter inos y mientras se ar reg len las ace
ras y el piso de dicha plaza, cuyas aceras tendrán 
nueve metros de ancho; después serán trasladados 
los kioscos á los extremos de las mismas. 

Caja de ahorros. A y e r ingresaron en este esta
blecimiento 129,419 rs. v n . , depositados por 2,192 
ind iv iduos , de los cuales los 54 han sido nuevos 
imponentes. 

Se h a n devuel to 123,928 rs. 57 cénts. á sol ic i tud 
de 92 interesados. 

Festividad religiosa. L a real arch icof radía de la 
Santísima Resurrección de Nuestro Señor Jesucris
to , venida del Espí r i tu Santo y Nuestra Señora de la 
S a l u d , establecida en la parroquia de Sant iago, en 
cumpl im ien to de su ins t i tu to , t ra ta de dar á los 
enfermos del hospi ta l de la Princesa la comida en 
el dia 20 de M a y o , segundo de la Pascua de P e n 
tecostés. 

T a m b i é n debe celebrar e l pr imer dia de dicha 
Pascua la solemne función á su soberana pat rona 
Mar ía Santís ima, como lo ha verit icado los años 
anter iores, implorando la salud espi r i tua l y t e m 
pora l de la Ig les ia y de! Estado. 

A l efecto antes indicado saldrá procesionalmen-
te la real archicofradía e l refer ido dia 20, á las 
nueve de la mañana, de la par roqu ia de Sant iago, 
con dirección al mencionado hosp i ta l , conduciendo 
la comida , y las imágenes de! santo N iño Dios e n 
fermero y la de su santísima M a d r e : y si bien cuen
ta con a lgunos aunque cortos recursos, como los 
gastos son cuantiosos, i n v i ' a á los fieles por si gus
tan cont r ibu i r á tan piadoso objeto con la limosna 
que tuvieren, á bien dar . 

Otra variación. Anunciase que muy pronto será 
objeto de examen por la j u n t a consul t iva de guer
ra el modelo de una coraza para infanter ía, que 
ha sido inventada por un sastre de Amberes. Es 
de acero, bat ido, t iene el vspesor de tres m i l í m e 
t ros ; el fo r ro in ter io r es de paño negro , aco l cha 
do , y el de l exter ior ha de ser del paño d e q u e use 
las lev i tas el cuerpo á que se destine. Dos carreras 
de botones representan la solapa de la lev i ta : es 
en todo bastante flexible, del peso de dos k i l o g r a 
mos, y pretende el inventor que la resistencia es 
tan grande que no pasa e l meta l una bala de fus i l 
ó pistola á 25 metros. E l inventor ha rec ib ido su 
p r i v i l eg io del gobierno be lga . 

Vaya lo uno por lo otro. L a s obras para el a l 
cantar i l lado emprendidas en la calle de B a r r i o -
Nuevo están te rminando, habiéndose emprendido 
en la p'aza del Progreso. 

Pero t¡;rnbien desde que empezaron se terminó 
el t ráns i to dé las gentes por dicha cal le. 

Avestruces. Hemos oido re fe r i r , como caso r a 
r o , que una de las parejas que hay en la casa de 
fieras de l R e t i r o , y que fué t ra ída de la A u s t r a -

l ia" después de estar la hembra en el nido por es
pacio de setenta días, ha sacado dos pol los de su 
especie, que no tienen defecto a lguno, y se c r ian 
en completo estado de robustez. 

¿Qué sería? E l viernes á las dos de la tarde se 
oyó en la cal le del L o b o un disparo de arma de 
fuego. Poco después v imos pasar dos presos. 

¿Dónde nos meteremos? Hace dos noches, á cosa 
de las nueve, bajaba un matr imonio del brazo por 
Ija Carrera de San Gerónimo, cuando al l l egar por 
j un to a l café de la Per la , la mujer notó que le u r -
gaban el bols i l lo , si bien, juzgando que era su ma
r ido , no paró mientes en el lo. Pero como el m o v i 
miento cont inüasc, vuélvese apresurada, y cuál no 
seria su asombro a l ver que la mano en cuestión 
pertenecía á un hombre que envuelto en su capa, 
caminaba j un to á el la. Entonces volviéndose r á p i 
damente le echó mano al cuello g r i t ando :—á este 
ladrón ;—pero el caco poniendo piés en polvorosa 
huyó despavorido l levándose el dinero, si bien d e 
j ó la capa entre las manos de la señora. Pocos mo
mentos después... el ladrón quedaba en salvo; la 
señora sin su bols i l lo . . . y los munic ipales. . . en 
todas partes, excepto en el sitio de la ocurrencia. 

Tened cuidado. En Burdeos ha muerto un niño, 
envenenado por un j ugue te (un barco chino) que 
se le habia regalado y que l levó en diferentes oca
siones á la boca. U n químico de aquel la c iudad ha 
encontrado en la p in tura oue cub i ia el j ugue te , 
arsénico y verde gr is , No echeh en o lv ido está des-
gracu. las madres de fam i l i a . 

No me robarán á mí. Hace pocos dias desapa
reció de la casa de cierto personaje una respetable 
cant idad en oro, de cuyas resultas ha sido preso 
un cr iado, en quien recaen vehementes sospechas 
del robo. No nos cansaremos de repet i r un dia y 
o t ro d i a , se tomen las oportunas medidas á fio de 
que se mejore la clase de sirvientes, y se ext i rpe 
la inmora l idad que entre el la va cundiendo, y que 
desgraciadamente está causando inf in i tos disgus
tos y per juic ios. 

ü n ministro en el hospital. Parece que estos ú l 
t imos dias ha sal ido de una de las salas de d i s t i n -
guidosjdel hospi ta l general un cabal lero que hace 
pocos meses era minist ro de Hacienda en una de 
las repúbl icas hispano-americanas. Este sugeto , 
que es na tu ra l de las provincias Vascongadas, ha 
salido del hospi ta l merced á la car idad de a l g u 
nos de sus paisanos. No respondemos de la exact i 
t ud de estas not ic ias. 

¡Es mucho desprendimiento! Según la Crónica, 
los dos heridos que quedaron en Aranjuez de r e 
sultas del choque que anunciamos hace pocos d ias, 
se ha l lan ya completamente restablecidos. E l p r i 
mero marchó ya á su dest ino, y el segundo debe
rá sal ir boy para A lbacete , donde se d i r ig ía . L a 
empresa, con una generosidad poco acostumbrada, 
les ha permi t ido i r í/raíts en asientos de segunda cía
se los mismos en que venían cuando les sucedió el 
percance, á sus casas. Es sin duda d igno de elogio 
y de todo encomio el inusi tado desprendimiento y 
generosidad de la empresa con estos desventura
dos v ia jeros. ¡Ya se ve! ¿qué culpa tiene la e m 
presa de que les ocurriese hacer un viaje prec isa
mente el dia en que habia de ocur r i r un choque, 
cuando son estos tan rarísimos? 

Por lo demás, los dias que han perd ido, y los do
lores y molestias suf r idas, son una consecuencia 
inev i tab le de v ia ja r inoportunamente. No ha f a l 
tado quien ha creído que se les debía ,dar una i n 
demnización, como se hace en otras partes; pero 
semejantes pretensiones han'sido, como era jus to , 
despreciadas y desatendidas, tanto por la empre
sa como por el gob ierno. Nosotros aplaudimos tan 

jus ta y acertada resolución. L o de causa y expe
diente gubernat ivo , etc. , etc., otro de l i r i o . . . 

Parece que en la via férrea del Med i te r ráneo 
casi todos los pasos del n ive l que no son de g r a n 
impor tanc ia ó s'a hal lan cerca de una estación, se 
encuentran ordinar iamente abiertos a l paso de los 
trenes. Nosotros creemos que, si son necesarios, 
deben v ig i larse, si no lo son, deberían supr imi rse. 

L a v ia , en su genera l idad, se encuentra en muy 
mediano estado por escasez de obreros que la r e 
compongan. 

L a empresa, por economizar, ha disminuido e m 
pleados, siendo la consecuencia hal larse desaten
d ido el servicio de guardas de via durante el d ia , 
el cual se hace por los obreros y algunas mujeres, 
puesto que los guardas de noche necesitan des
cansar. 

L a escasez de empleados en algunas estaciones, 
ob l iga á que uno mismo tenga dos ó más deberes 
que cump l i r . 

También hemos oido que en la semana ú l t i m a 
ha cruzado de noche un tren á oscuras por la via 
y pasado por una estación en que no hab ia , como 
sucede en el t ren , n i aun las luces de señales. 

T u quoque, asinus? En un almacén de v inos 
sito en la cal le de la Abada, se presentó anteanoche 
acompañado ¿de quién d i rán Vds.? de una borr ica 
cierto pró j imo adorador ferviente de Baco, y p i 
diendo una azumbre de lo t i n to , ofrecióselo á su 
cuadrúpeda.compañera, que por no desairar le lo 
trasladó prontamente á su estómago. 

No sabemos qué admirar más, si la ocurrencia 
del p ró j imo par t idar io de lo t i n to , ó la báquica 
acción de la bor r ica , que por lo visto no es la p r i 
mera vez que la ejecuta. 

Si acompaña muchas veces á su dueño en sus 
nocturnas excursiones, no será extraño que el dia 
ménos pensado se t rasforme en mona, y en vez de 
l levar á su amo, tenga este que cargar con el la. Y 
en verdad que por su eccceníncídad merece i r ca r 
gado con un b u r r o . 

1 *}» •. . , i hioarofl *• T SfihfiíHíMTtj Dios los haga baenos casados, H o y hace ocho 
dias se realizó el anunciado enlace del señor m a r 
qués de Bedmar con la jóven condesa v iuda de 
Armi ldez de Toledo 

L a ceremonia se celebró, según hemos oido, en 
la capi l la del Príncipe Pío, y la novia lucia r i q u í 
simos br i l l an tes , regalo de su actual esposo. Fué 
madr ina l a duquesa de Fernan-Nuñez , y entre los 
testigos se contaban el duque y el Sr. Mar t ínez de 
la Rosa. 

Triple desgracia. An teayer mañana ocurr ió una 
sensible desgracia. Parece que en los t rabajos 
para el a lcantar i l lado general que se hacen en la 
cal le del Humi l l ade ro , se reventó la pared que se
paraba la zanja de l conducto de un pozo de aguas 
sucias, y la sal ida instantánea de gases mefíticos 
costó la v ida á tres trabajadores que sucumbieron 
asfixiados. Inmedia tamente se presentó la a u t o r i 
dad y se empezaron á ins t ru i r las pr imeras d i l i 
gencias. 

Sensible es que se rep i tan desgracias de esta 
naturaleza, que solo una exquisita precaución p o 
dría ev i tar . 

Fuego. E l viernes por la noche lo hubo en la cue
va de una casa de la plaza de San M i g u e l . Parece 
que los guardias urbanos salvaron á una pobre e n 
fe rma , sacándola en brazos cubier ta con una 
manta. q .-'A .oJ'ísnq p'iío \k oífii sí) 0.1 ni 

¡Gracias á Dios que hacen a lgo ! 

M . Z , A . Parece que con mot ivo de la a p e r t u 
ra de la línea del Nor te , la empresa del M e d i t e r 
ráneo ha dispuesto, para que sus empleados se 
d is t ingan, que en las gorras de un i fo rme se p o n 
gan las iniciales M. Z . A . 

I -Iqee lo nsid saen .oioaq^b o^J 
No nos parecen mal las in ic iales, dice un co lega , 

pues á la vez que pueden expresar Madrid, Zvrn i jo-
za, AlicQnte, pueden también decir muy zotes anda 
mos, aludiendo á la torpeza do, los dependientes 
que no saben evi tar tantos choques y descarr i la
mientos, y atascos y desgracias, etc. , etc. , como 
ocurren con frecuencia. 

DE I f ^á íM .g f t i i e j jpB oh í ihh 'w 
Zarzuela nueva. E l miércoles de la presente se 

mana se estrenará en Jovel lanos la zarzuela en un 
acto La n iña , let ra del Sr. Camprodon y música 
de jS r . Gaztambide. En dicha noche se ejecutará 
además Una vieja, antítesis de aquel la . Esta función 
será á beneficio de los citados autores. 

Me alegro. Parece que los hermanos Ossorio 
vo lverán en el próximo año cómico á t raba jar en 
uno de los teatros de la cór te. 

SECCION: RELIGIOSA. 
-oí eo oie-vos o í i nu ' nn i; m . • -0 wbp 
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CAMBÍOS. 

Londres á 90 dias íecha , 50-05 p. 
Paria á S dias v i s t a , 5 -21 p . 

n 

— 

ESPECTACULOS. 

— — —— — 

SANTO DE MAÑANA. San Jorge, már t i r . 

FUNCIONES DE IGLKSIA. Cuarenta horas en la 
parroquia de San L u i s , donde por la mañana h a 
brá misa cantada, y por la tarde á las cinco y m e 
dia comenzarán los ejercicios de la novena de San 
Anton io de Padua, l a q u e cont inuará los martes 
siguientes; hoy predicará D. Gregor io Montes. 
También cont inuará la misma novena en San A n 
tonio de los Portugueses. 

Pros igue celebrándose por la tarde la novena de 
la beata María Ana de Jesús en Sant iago, y la 
de San José en San Ignac io por la noche. 

«ECCBM COMERCIAL. 
... BQL@A.i>£<MADRID^ • 

Oot tmókm del, dia 20 de Abr i l de 1861. 

T í tu los de l 3 por .100 conKoiidado, publ icado, 48 
90 c ; á plazo, 48-85, 8Q, 95 c. fin cor. v o l . ; 49 á 
15 próx. v o l . ; 49-15, 10 15, 20 y 25 fin próx. v o l , 

Inscripciones en el Gran L i b r o a l 3 por 100 i d . , 
pub l icado, 49 en pequeños. 

Tí tu los del 3 por f 00 d i fe r ido , pub l icado, 42-75 ; 
no pub l i cado, 42-65; á plazo, 42-55 fin cor. ó á 
vo lun tad ; 42 -80, 05 y 90 fin próx . vo l . 

Deuda ambrt izable de or imera clase, no p u b l i c a 
do . 31-25 d . 

Idem de segunda, no pub l i cado, 17, p. 
; ¿Deuda'déí;personáÍ, no pub l i cado, 22. 

"• Acciouea- de carreteras.—:Emisión de l . p d $ A b r i l 
1850 de á 4,000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , no p u b l i 

cado, 93-50. 
I dem de. á. 2,000 rs, , ,no pub l i cado , 94 p . 

fIdem de 1.° de Junio de 185-1 de á 2,000 TS., 
n¿ pub l i cado , 98-75 p. 

Idem de 3 i de Agosto , d© 1852 de á 2,000 ¡ra.,'! 
no pub l icado, 96-50 d . 

Idem de l.0 de Ju l i o de 1856 Sé i 2,000 r s . , 
no pub l i cado, 95-40 d . sÍ;C;OÍ ob ü'ioa3 el) PS £ 

Acciones de obras públ icas de 1.° de J u l i o de 
1858, no pub l i cado , 95 -25 . 

. Id^model canal xie Isabel 11, de á 1^000 r a . , 8 por 
100 anu;;J, no publ icado, 108-90 o. 

: Obl igac iones d é ! Estado para subyenckmes d * 
fe r ro -o . d i e s , no publ icado, 91-40 , 

Aecion'es de l Báncp dU .España, no p u b l i c a 
do, 215. 

. Idem do la compañía meta lú rg ica de San Juan 
de Alcaráz, sin cupón, no publ icado, 50 d . 

TEATRO REAL. H o y no hay func ión . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de 
noche—Sin fon ía á toda orquesta.—Tlforc/ta,. c 
la corriente, comedia nueva en tres actos y eil ra 
so.—La fiesta de los marinos, bai le e s p a ñ o l . - . ^ " 
tna calaverada, comedia en un acto y en verso • 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 
noche.—El bachil ler.—¡El magnet ismo.an ima l * * 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ochoyme(j ja , 
l a noche. —/?ed de f lores.—Anarquía conyugal ^ 
Frasquito. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media d 
a noche.—£7 zapatero y el rey [pi-fínera parte) 6 

E l abate Pirracas, ba i le . 

P U N T O S D E SÜSCRICION. ; 

MADRID: Oficinas de este per iód ico, calle d e ^ 
ta , n ú m . 5 , cuarto p r i n c i p a l ; en las librerías 
M o r o , Puer ta del S o l ; en la Americana y en la ^ 
Bai l ly-Bai l l iere, cal le de l P r í n c i p e , y Publicidad, 
Pasage de M a t h e u . ' 

PROVINCIAS : En todas las l ibrer ías y admimstra, 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Beni to G . Tánago; Obis, 
p o , 96.—Santiago de Cuba, D. Juan L a u g i e r ^ 
Maniía, D. M anuel Ramírez .—Gran Canaria, cl0I1 
Amaran to Mar t inez de Escohsix. —Puerto-Rico 
D . Ignac io Guaseo.—Sa;ito Cruz de T e n e r i f e , ^ 
Jac in to JimeñB. fi ,' a'0 n!>' SSí9 

EXTRANJERO : Par is, M r . La f f i te Bul l ier y Com
pañía, 20., m e de !a Banque .—Mr . Lejo l ivet , No-
tre Dame des Vic to i res.—Londres, M r . Thomas 
Cather ine street.—G¿6raiíar, D. Manue l R, Pitto. 
—LíAftoa, Diar io dos Pobres . 

CONDICIONES DE L A SUSGHICiON. 

pa^yw^iAs 

ULTRA- EXTPiAU 
En méta-MADRID. 

ÍS.. 12 r s . U n mes 

meses. 32 » 

6; meses. 60 » 

36 » 

70 » 

15 ra. 

40 0 

76 » 

3 pa. rs. 

120 o 

úilor responsable: D. RAMÓN ARGUELLARA. 

M a d r i d 1861.—Imp. d e M . T e l l o , ca l le de Hita, 5, 
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CREACION 

DE 

C A P I T A L 

DOTES, 

pensiones 

Y 11 EN T A S . 

EXENCIOxN 

ílOiüIií! | 
DEL 

C O M P A Ñ I A G E M E R A L E S P A Ñ O L A 

SERVICIO 

de 

9 t 

.. _... 

L A S A t U ! A S . j m mu m 
l i ' iTBO-onaí n u sb aok^yú 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 ¡DE AGOSTO DE 1830 Y 10 DE JUNIO ^ E 1838, 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 12 DE MARZO DE 4861. 
" efe oi'isi'.iu 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. va. 523,000,000. 
NUMERO DE SUSGR1TORKS. 

71,800. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. V Í I . 294.000,00 

Excmo. Sr. MARQUES DE MINISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE BERWICK Y ALBA, 
D JOSE LOPEZ CORDON 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D.JUAN FRANCISCO DIAZ 
D. RAIMUNDO CHACON. 

f' ídoiT I obeoíbíjí o[sb1 
DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DU üONT Y CALONJE. 

Evctno. Sr. MARQUES DE VILLAVÍEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HERED1A. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
1). CRISTOBAL MARIN, 
l imo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D, JUAN lúNAGÍO CRESPO. 

m - : »3 ' l 96 sibfi-'iioo 6 oimóig IB oniíssb noo v 
-DIKECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON, 

:b9Y£T£ín &OÍ 

níaT o 

RÍ 9D 

BANQUEROS DE LA COMPAÑÍA: 
En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la raavor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección genera l : M a d ^ k de Alcalá, núm. 36, pr incipal . 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta lucido capital con cantidattes que, alejadas de La 
siete años de existencia. Es la compañía española de Tutelar, se hubieran perdiito ó malgastado. 

Garantías.—La administración de !a compañía su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscrítore;-,. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las lamillas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 23 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
inverUdas por ja junta de vigilancia en títulos del 3 
por IOO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta cu el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen ¡••eincstraimente. 

Los asociados se heredan múluamnte por fa -
l'alleciento; y como las cantidades que consliluyen 
las suscOeiones son pequeñas syipas anuales (pie 
ni son susceptibles de s.(r invertidas en operación' 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

y su delegado regio tienen prestada una lianza m e 
tálica en garantía desji gestión. 

La junta de vigilancia de la compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é i i i l e r -
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los lonuos.de los .suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus-

da cuenla 

de, Julio de 1837 etectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
ida anos igual devolución á los suscritores cu;, o 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. v n . , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

enteres, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. Una imposición por cinco años de 3,000 reales' 

Emaimente, los libros de la compañía'y sus vollnn, pagados á razón do 1,000 rs. vn . al año, 
comprobantes están siempre á disposición de los produjo 8,600 realos vel lón, sea el 72 por 100 de 
suscritores que quieran examinarlos. beneficio. 

Devolución de capitales.—Al termina del plazo Manera de suscribirse. — Las suscriciones se 
por el cual se iiacen las suscriciones, La Tutelar de admiten en la dirección general de Madrd, calle de 

vuelve su importe con los productos obtenidos á los Alcalá , núm. 36, y en las delegaciones de prov in-
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.0 cías. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

SERVICIOS MARITIMOS immm 
IRID A 

S T 

•VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

Trasoorte 
Valenciá única directa v ia jeros y mercancías. —Línetf rapidísima 

l E t V ¿ S Í Para 5farsella, todos los jueves* á las o de la tarde : viaje en 32 horas. 
r o m u T n ^ Oran todos los viernes á las Í 0 de la mañane : viaie en U horas. 
Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

P i LLORAS CAUVLV. 
Este purgante y depurat i 

vo.vtjet.d está autorizado en 
Francia y es popular en Euro
pa denle 1700 por %i fácil uso 
y olicácia universabnenie pa
tentizada contra las enlerme-
idades de la sangre y de los hu

mores, es ni'umicntos; flemas, b i l is , gastritis, j a 
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrófulas, 
etc. Precio, 2 frs. en París, botica del señor Cau-
vin, place de P,Are de Trionphe, l o . — E n Madrid, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun, yen 
las principales farmacias de España y Ultramar. 

ÍÜ*SE í i l C O R T E Z A S . . IÍE - N A R A N J A S . . A l . I ' 't 9 u l l T . ^ l I T S 
DEMIA DE MEDICIVA v POP, LA ESCXEI.A DE F Ais KA CÍA DE VARIS. — De las t l i fcrenlcs y répetid»? psppvipncins que se 

atí lincho resulla que el Jarcbe' de cortezas <lc nr.ranjas amargas,- lóiiico, anlinervioso, -de Laroze ,Iia produ
cido siempre los mejores resoltados en cuantas enfermedades se ha administrado. Médicos y enfennoá- los han 
nmprobado en ra ;i!onia del e-tómní-o y de los intestinos, cuyas funciones rcí.'nlüri;';!, especialmente en lasacc-. 

dias, ardores é irritaciones, dolores y cnharliívs de! n.o or :aní!; pifiias ( ^ s A i o ^ , ¡alta de apetito; hipo
condría complicada con gast r i t i s ; gas i r i t i s agm'.a ó cran ica , lasferico complicado con gastrins. nevros/s visce
ral , desovyos. angc.stias, vóniitosj" cólicos, con val i ccr.cia.s largas, languidez, descaecimiento, eldeíeríoro y dehí-
" ladde l sistema nerviqso, la estenuacion, el eslreñi.i-vaento, la" diaprea, la disenteria, la melaiícoto, la hepatite 
crónica,-los célicos nerviosos y hepatites, la itericía, fas palpitaciones y sofocaciones, calenturas lentas nerviosas, 

hipocondría, sincopes. Los médicos de todos ¡os países han comprobado asi misino su superioridad real sobre los 
ealmantes mas preconizados del sistema nervioso, y han reconocido que es el mas seguró ausiliar de los ferru-
¡inosos, cuya asimiiacion facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco del Jarabe La-
roze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en las cuales se lée J.-P. Larozc en un lado, yen 
el otro J.-P. L. en letras mayúsculas y la firma Laroze sobre la cual está aplicada la marca de su fábrica m)o 
requisito debe exigirse siempre. — Para las compras por mayor, dirijirse directamente á J.-P. Laroze, pliarm-, 
roe de la Fontaine-Moliére, n0 39 his, y para el poimenor en casa de los farmacéuticos de todas las ciudade». 

Precio, 18 ivvles íraspo y una nutrucoLon en español. 
Depósitos: ventas por mayor en Madrid, Esposicjoñ Estranjera, calle Mayor, número 10. Por menor, 

J. Simón; Calderón; Col lantes. ' -Al icai te, señor Soler; Avila señor Salcedo"; Barcelona, Ramón Cuyas; 
Marti y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordoñez; Burgos, señor Llera; Cádiz, don José Mateo; Cá'-.ê es, 
señor Sal ís; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor (Barriga; Huesca, Ganllart; Jaén, s-ñor Pérez Aiba'r; Má
laga, don Pai do Prolongo; Palencia, señor Heras; Pamplona, dea Juan Miguel Landa; Santander, señor 
Corpas; Sea Sebastian, señor Onlozgoíti; Sax, señor U l z u m i m , Sevilla, señora viuda da Troyano, calU^ds 
Colcheros, 30, Toledo, señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y -!oa M i . uel Domingo; Vitoria, señor 
Arelíano, hijo.—-En la Habana, don Luis Lenvereud, señor í lermann; Matanzas, seior Santo, y adem»?^ 
todas las j rmcipales farmacl ÍS de España y de las colonias españolas. , (A. 1708) 

a í di las p i l - ' 
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende d i las. 

i circunst. ncias siguientes: 
1 .a De su GOír.posiciün.,--No cyntienen absolutamente mas q i ? vustancias 

.eialrs, y ei análisis químico no podría descubrir en «Has el mas mínimo^ 
(•estiüio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2.a D i la manera de usarlas. — No se toman en ayunas, uniólos W®. -
purgat ivos, sino ai contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan 
to mas fort i f icantes las bebidas ó alimentos \ m se toinan al WPf f l 

tiempo.—usía inmensa ventaja permite á los. enfermos üiediciiiarse hasta su cura radical, siB) 
-•$rqüé los áatengá la desazón y la fatiga' que causan siempre los demás pirgautes. 
M o.a De sus propiedades. — Tienen toda la elioacia necesaria para puril icar la masa de la sangre 
•':| todos los malos humores (bi l is, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por este 
•ivcura infinidad de enlermedades ^largas ó c-ónicas, conjo. Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias» ^ 
¿(Catarros, Gastritis, Eslreniniient&, Ohsirucciones del hígado j otras. Tumores, Llagas, y j ^ í M 
H e l c ^ — (Ver el folleto bi- n detallado que se reparte gratis.) * . M 
m Cajas de 12 y de 24 rs i En París, en casa del señor DEHAÜT, médico y farmacéatíCOOfSj 

de París; y en teda España, en cusa de los principales farmacéuticos, quienes p a p ? , ^ 
:n Madrid, en casa de los señores Caideroa, Príncipe, 13 ; Collantes-, plazuela del Angel, í ;>| 
m*&\ 2 ; Burrcil Puerta del Su! , 5 , 7 y y Ulzurrun, Bar r io -uuevo, .H. ,_.^JB 

l^iacuttades 
Clnroveerse > 

Cma H'ÚGtíj caite Cástiglione, i ) Paris, Aítncion honorablé 

M HIGADOS FRESCOS 
de BACALAO de CEITE 

Cíílra tu R\FERMF,DADES «E PECHO, RIDIiS, 
¡AFKCCIOSES ESCROFiltOSiS Y L1SFAI1CAS, BEf.PKS. 

Conclurione* de un informe 
leido en la Academia dé Medicina de Pati», 

el 25 de diciembre 1854: 
« Ia El Aceite de hígado de I m e a l M 

; nR tn ra l apenas tiene color. 
2* Su sabor es dulce y sin la menor 

acritud; 
« 3" Su olor es de pescado fresco ; 

^ 4 * ' L o s aceites del comercio no tienen 
i.por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
plfe, sabor acre y'tcWo, sino porque editan 
I'MJHÍ proparadoii, ó provienen de Mgñdos 
viejos y corrompidos. » 

. r!á3ciiia!í>i í'ó'árjiablnjítítl', 
Preei^.s ;eii Paris, .8 y 4. francos el fresco. 
Venías en Madrid, por menor Calderón, Prínci re, 13; 

TBIORES Itt t.\S CtWDDtAS, BEKiAllBZ DE tOS 
fLORKS BLANCAS, DEBILIDADES, Igt 

EttrcuUo del informe de IW- ¡ W * " ^ ^ de] 
Jefe de los trabajos químicos en la f W " u ' 

Medicina de Paris: U 
no*» co" ; | . 

vos l l l ¡ , | ^ 
aceíies dehÍRado <lc"U'alao f>s''lir0J(,!¡'.. 
icrcio, y no ti.-ne pi^guníi de hoi I' 

« El Aceito s in color de 
tiene casi doble de úhñCTDios a 
los 
conicr 
venientes do olor \ '$ t 

No sr Tcinlc ftras :<r.i- m fiados L 
..dios I 

t; Collante;'., plazuela del Angel , 7; L 
Barrionnevo. 11 , Alicante, .-'o!er; Alliacete, González; Barcelona, Martí; '1 oma~Padró; Cacsre ,^^rl]n) 
Cádiz, Tacorn) 
Ger.ina, Garrí 
ñ ¡o. mü 

UÍ/.ur 
m-.d; Córdoba, Hay:.; Caifagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, ^ j j j j í f f 
'Á'a; Jaén, Albar; Pamplona, Canda; Sevilla, Troyano; Vitoria, Ti oyano; Victoria, A 

' (A. 1351) 

LOS MKDICOS! A LOS KNFEUMO:-! LOS FEl.lCES' UKStLTADOS DEL AGUA HE I ' . m ^ x . x e 
en lai/;uv,>;iun ,!o \v,% Biifcrincilad^ ' f f í t o * * * * 

Tes) m la «an í rce . ttel pcc l so , ÜCl~¿rai{(» ihortáies] de la •a t tg re 
(lo los Íii-*niiíí:Uifi y de kiS 

gtmuío», asmaá uíolNresS t ic ftimgc<e pérdidtis, cíe., mevecen la atención 'de los C n . w — •. 
graves afecciones. 2 fr. 50 c. el 5 ir. —DEPOSITO : JLéchellc, en Paris, y en teda* las farmacia 
venden reraecrios franceses. — A Ifttdridt l a i d e r o u , cíille de Principe, 13. 

san-
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